
 

Dirección General de Comunicación Social  Subdirección de Síntesis 

 

 

 

 

 

 

INICIO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La Corte 

C J F 

T E P J F 

Información General 
Política 

Economía 

Internacional 

Martes 12 de diciembre de 2023 

Columnas Políticas 

Primeras Planas 

Ocho Columnas 

Cartones 

Numeralia 

https://www.scjn.gob.mx/
https://twitter.com/scjn
https://www.youtube.com/scjn
https://www.instagram.com/scjnmexico/
https://www.threads.net/@scjnmexico


Numeralia 

Dirección de Comunicación Social  Subdirección de Síntesis Página 2 
Volver al 

índice 

 

 

 



Ocho Columnas 

Dirección de Comunicación Social  Subdirección de Síntesis Página 3 
Volver al 

índice 

 

PRESIDENTE DEL TEPJF DEJARÁ EL CARGO EN ENERO 
Reyes Rodríguez Mondragón, magistrado presidente del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación (TEPJF), presentó su renuncia anoche, luego de que, durante varios días, sufriera presión 
por parte de magistrados disidentes para que dimitiera, por presuntas irregularidades. En una carta 
dada a conocer en redes sociales, Rodríguez Mondragón anunció que su último día en el cargo será 
el próximo 31 de diciembre.  
 

 

MAGISTRADOS SE PONEN DE ACUERDO Y POSPONEN EL RELEVO HASTA ENERO 
Tras una semana de acusaciones, aplazamientos, peticiones de diálogo y varias reuniones, los 
magistrados del Tribunal Electoral lograron “un acuerdo de paz”: sí habrá cambio de presidencia, pero 
sin prisas. El magistrado Reyes Rodríguez Mondragón aceptó presentar su renuncia con efectos a 
partir del 31 de diciembre, por lo que el relevo se definirá hasta 2024 por consenso y no por 
imposición.  
 

 

QUITAN PRESIDENCIA A REYES RODRÍGUEZ EN TRIBUNAL 
Anoche magistrados acordaron la renuncia de Reyes Rodríguez Mondragón a la presidencia del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF), con efecto al 31 de diciembre. Según 
fuentes del Tribunal Electoral, se llegó a un acuerdo en el que Reyes acepta la renuncia y se definirá 
a un presidente o presidenta a inicios de 2024. 
 

 

REYES RODRÍGUEZ RENUNCIA A LA PRESIDENCIA DEL TEPJF 
Tras varias reuniones privadas con los tres magistrados inconformes con que se mantuviera al frente 
del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, Reyes Rodríguez Mondragón finalmente 
aceptó renunciar a la presidencia de la institución, pero la renuncia se hará efectiva hasta finalizar el 
mes de diciembre para empezar 2024 con la votación del nuevo titular. 
 

 

ALISTA AMLO FIN DE AUTÓNOMOS 
Sobre advertencia no hay engaño. El Presidente Andrés Manuel López Obrador anunció ayer que 
enviará al Congreso una iniciativa para desaparecer los órganos autónomos que, en su opinión, “no 
sirven para nada”. De inmediato, legisladores de oposición, especialistas e integrantes de esos 
organismos anticiparon que los defenderán porque garantizan contiendas electorales, acceso a la 
información pública y regulación de actividades económicas. 
 

 

TEXCALTITLÁN, UNA ZONA DE SILENCIO BAJO EL YUGO CRIMINAL 
En este municipio del sur del Estado de México el crimen opera y el silencio impera, pues los 
habitantes no denuncian por temor a los delincuentes y por la falta de autoridades. En los primeros 
10 meses de 2023 se registraron 35 denuncias, de acuerdo con cifras del Secretariado Ejecutivo del 
Sistema Nacional de Seguridad Pública.  
 

 

ANUNCIA AMLO INICIATIVA PARA ELIMINAR LOS ENTES AUTÓNOMOS 
El Presidente AMLO presentará una iniciativa de ley para eliminar los organismos autónomos, como 
el INAI, IFT, Cofece y la CRE. A sabiendas de que no tiene los votos para su aprobación, dijo que la 
enviará, pues "quiero dejar constancia de que eso está mal y no quiero ser cómplice". Sobre la 
reforma fiscal, dijo "esa es otra iniciativa que quiero enviar", pero antes hay que "desmontar todo 
ese aparato que crearon paralelo al Gobierno".  
 

 

FIN DE ORGANISMOS “AUTÓNOMOS”, PLAN DE AMLO EN 2024 
Antes de que finalice este año o a más tardar el próximo, el Presidente Andrés Manuel López Obrador 
enviará al Congreso una iniciativa de reforma administrativa con miras a que desaparezcan 
organismos “supuestamente autónomos” que “no sirven para nada”.  
 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/ebdbe1a701d35fd5593a96cca531bc25.pdf
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https://www.efinf.com/clipviewer/files/b4816ef599300916858507aebd5d3f25.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/3b55b9eaa0d36a7eae5fce2bdf611f0f.pdf
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AUMENTARAN 77% EN EL AICM LAS TARIFAS ACROPORTUARIAS A PARTIR DEL 2024 
La administración del Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México (AICM), bajo la gestión de la 
Secretaría de Marina, anunció que a partir del 2024 elevará 77%, en promedio, las tarifas por los 
servicios aeroportuarios que presta a las aerolíneas. La medida no gustó las aerolíneas, pero el AICM 
argumentó que se trata de una actualización luego de trece años sin cambios en los cobros. 
 

 

TARIFAS DEL AICM AUMENTARÁN 77% 
El Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México (AICM) anunció un incremento en el costo de los 
servicios aeroportuarios para el año próximo, con un aumento promedio del 77 por ciento para las 
aerolíneas, lo que provocó rechazo en el sector que argumentó que esto elevará el precio de los 
boletos. 
 

 

AMLO LANZARÁ INICIATIVA PARA ELIMINAR ÓRGANOS AUTÓNOMOS 
Terminator. El Presidente López Obrador anunció que antes de que termine el año, o antes de que 
termine su sexenio, enviará una iniciativa de ley para desaparecer organismos autónomos como el 
Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI) 
y la Comisión Reguladora de Energía (CRE), ya que “no sirven para nada”.  
 

 

OPLES ARRANCAN AÑO ELECTORAL CON DEUDAS 
Los Organismos Públicos Locales Electorales, encargados de organizar y vigilar los comicios estatales, 
han sufrido recortes presupuestales en lo que va de 2023 por más de 2 mil 161 millones de pesos, en 
medio de la organización para renovar cargos en 2024; entidades como Colima, Guerrero y Zacatecas, 
entre otras, están en alerta roja por que enfrentan problemas como adeudos o inviabilidad 
económica para solventar salarios y prestaciones, de acuerdo con un informe del INE. 
 

 

AHORCAN TAMBIÉN A ARBITRO ELECTORAL NAYARIT, ZACATECAS, CAMPECHE... 
De acuerdo con un informe elaborado por el INE, los Organismos Públicos Locales Electorales (OPLES) 
de los estados de Campeche, Colima, Morelos, Nayarit, y Zacatecas están “en riesgo alto”, debido a 
que no cuentan con suficientes recursos para organizar los comicios locales del próximo año.  
 

 

BUSCA LA 4T DESAPARICIÓN DEL IFT, EL INAI Y LA COFECE 
Nuevamente, el Presidente Andrés Manuel López Obrador arremetió contra los organismos 
autónomos, al reiterar que “no sirven para nada” y que por ello es necesario desaparecerlos, porque 
no ayudan al pueblo. Desde la mañanera en Palacio Nacional, el Mandatario pronunció que antes de 
que termine este año o su administración, enviará al Congreso de la Unión una iniciativa de reforma 
administrativa para el Gobierno federal, la cual planteará la eliminación de la Comisión Federal de 
Competencia Económica (Cofece), el Instituto Federal de Telecomunicaciones (IFT) y el Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI). 
 

 

RESPONDER A LA VIOLENCIA CON VIOLENCIA 
El abandono de las autoridades, los altos niveles de pobreza, falta de oportunidades y la perpetración 
y crecimiento del crimen organizado, fueron el caldo de cultivo y los detonantes de lo ocurrido en 
Texcaltitlán, Estado de México, un fenómeno que podría ocurrir en otras partes del país.  
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LEY DE INGRESOS DEL ESTADO DE OAXACA 
La Corte invalida disposiciones de leyes de ingresos de diversos municipios de Oaxaca (El Día) 
El Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (La Corte) invalidó disposiciones de las Leyes de Ingresos 
de diversos municipios del estado de Oaxaca, para el ejercicio fiscal 2023, en los que se preveían cobros por los 
siguientes conceptos: Multa para la persona encargada de la guarda o custodia de un “enfermo mental”, por 
dejarlo trasladarse libremente en un lugar público…; Multas por: a) no portar cubrebocas en la vía pública y en 
transporte público; b) proferir insultos, faltas de respeto, agresiones verbales a la autoridad municipal, así como 
por injuriar a personas que asistieran a un espectáculo o diversión; c) encontrar personas deambulando por la 
población de manera sospechosa; d) por escándalos en la vía pública -gritos, peleas, riñas, arrancones, insultar a 
transeúntes y audio alto en vehículos; e) faltas a la moral; y f) cantar canciones que contengan palabras 
altisonantes o que atenten contra la moral y las buenas costumbres…; Cobros por servicios de búsqueda de 
información y expedición de copias simples, certificadas y certificaciones de documentos, no relacionados con el 
derecho de acceso a la información…; Cobros por el servicio de alumbrado público municipal… Al tratarse de 
disposiciones generales de vigencia anual, el Pleno exhortó al Congreso de la entidad para que en el futuro se 
abstenga de emitir normas que presenten los mismos vicios de inconstitucionalidad. Acciones de 
inconstitucionalidad 76/2023 y sus acumuladas 80/2023 y 83/2023, promovidas por el Poder Ejecutivo Federal 
y la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, demandando la invalidez de diversas disposiciones de Leyes 
de Ingresos de Municipios del Estado de Oaxaca, para el ejercicio fiscal de 2023, publicadas en el Periódico Oficial 
de esa entidad de 11, 18 y 25 de febrero de 2023. Ponente: Ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretario: 
Justino Barbosa Portillo. Acción de inconstitucionalidad 131/2023, promovida por la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos, demandando la invalidez de diversas disposiciones de Leyes de Ingresos de Municipios del 
Estado de Oaxaca, para el ejercicio fiscal 2023, publicadas en el Periódico Oficial de esa entidad de 13 de mayo 
de 2023. Ponente: Ministro Javier Laynez Potisek. Secretariado: Alfredo Uruchurtu Soberón y Cristina 
Hernández Hernández. 
 
JUSTICIA CON PERSPECTIVA DE GÉNERO 
Las conquistas de las mujeres son irreversibles: Yasmín Esquivel (ContraRéplica) 
Como parte del Pacto Nacional por la Justicia de Género, la Ministra Yasmín Esquivel Mossa se reunió con 
integrantes de la Sociedad de Autores y Compositores de México, donde se presentó la canción "Nada nos frena". 
Con el objetivo de conocer de primera mano los retos que enfrenta el gremio artístico, en el acceso a la justicia, 
Yasmín Esquivel platicó con mujeres dedicadas a la música y la composición, a quienes explicó que el encuentro 
denominado "Música en la balanza" se hace por la sororidad que implica que profesionales de distintas materias 
sostengan un diálogo que permita un mejor entendimiento… La Ministra Esquivel refirió que la irrupción de las 
mujeres en la actividad de la agenda social no es casual, pues hoy, ante las oportunidades que han conquistado, 
han dado prueba de sus talentos, aptitudes y capacidades en todas las áreas. Hay mujeres en la política, en la 
judicatura, en el arte, en la cultura, el deporte, en la ciencia, y en cualquier ámbito del quehacer humano, por lo 
que "este tiempo es de y para las mujeres". (La Crónica de Hoy -versión digital-) 
 
HISTORIA DE LA REPÚBLICA ROMANA 
Opinión/Juan Luis González Alcántara (El Heraldo de México) "Memento Mori" 
… En una sociedad obsesionada con la supremacía militar, el triunfo romano constituía el paroxismo del éxito 
individual: precedido por el botín (humano y material) obtenido en la batalla, por sus guardaespaldas, el general 
triunfante iniciaba su procesión en el Campo de Marte, en donde entregaba el mando de sus legiones al Senado 
y al pueblo de Roma, recorriendo las calles de la Ciudad Eterna en un carro tirado por cuatro caballos, entre los 
vítores y alabanzas de la plebe, que contemplaba extasiada el súbito influjo de riquezas provenientes de tierras 
lejanas. Pero la memoria de los reyes de antaño y el temor a su tiranía persistía en la psique romana, y al lado 
del general triunfante viajaba el auriga, un esclavo público cuya única labor era repetir al su oído: “memento 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/4f98864f1739fe96f38224d052cba21f.pdf
https://efinf.com/clipviewer/files/3578ad99469703f0c892e1278571c66a.pdf
https://www.cronica.com.mx/nacional/acompana-ministra-esquivel-compositoras-presentacion-letra-detiene.html
https://www.efinf.com/clipviewer/files/f609347e71eab03490fa575db18e029c.pdf
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mori” (“recuerda que eres mortal”). Pero ¿acaso las palabras ominosas de un esclavo podían competir contra el 
clamor de la muchedumbre? Para quien fue casi un dios por un día, ¿sería posible volver a ser un hombre como 
todos los demás? La historia terminaría por demostrar lo contrario: durante su último siglo de vida, la República 
Romana sería lentamente consumida por la misma ambición exacerbada que fuera la fuente de su grandeza… A 
más de dos mil años de la caída de la República, los pueblos de la tierra continúan atascados en la encrucijada. 
El clamor de la muchedumbre, antaño compuesto por cientos de voces arremolinadas en las calles, hoy se ha 
convertido en un rugido ensordecedor, multiplicado millones de veces por los prodigios de la era digital. Quizás 
es nuestro destino empeñarnos en ignorar las lecciones de la historia, aferrándonos con necedad a la tentación 
de la inmortalidad, al dulce canto de sicofantes y aduladores, rechazando las tímidas palabras del auriga, hoy 
convertidas en voces de la disidencia, que día con día insisten en recordarnos nuestra naturaleza transitoria y 
nuestras limitaciones humanas. Tal vez, como con César, la elección siga siendo la misma: morir como héroe o 
vivir lo suficiente para convertirse en el villano. 
 
INFORME DE LABORES 2023/PJF 
Desplegado/1er informe de labores Poder Judicial de la Federación (Diario de México)  
1er. Informe de Labores  
Poder Judicial de la Federación 
Ministra Presidenta Norma Lucía Piña Hernández  
14 de diciembre. 
Síguelo por:  
JusticiaTv, FacebookTVMx, Facebook/JusticiaTVMx, YouTube@cjfmx, YouTube@JusticiaTV_MX, X@CJF-Mx, 
X@JusticiaTV_MX. Más información sobre el tema: (Desaíra AMLO informe de Piña/Reforma) 
 
SENTENCIA 
Sentencia/SCJN (Diario Oficial de la Federación -versión digital-) 
Sentencia dictada por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la acción de 
inconstitucionalidad 68/2021, así como los votos particular y concurrente del señor Ministro Juan Luis González 
Alcántara Carrancá, concurrente del señor Ministro Javier Laynez Potisek, y concurrentes y particulares de la 
señora Ministra Loretta Ortiz Ahlf y del señor Ministro Arturo Zaldívar. 
 
TERNA DE CANDIDATAS A MINISTRA DE LA SCJN 
“Senado logrará elegir a Ministra” (Milenio Diario) 
El presidente de la Junta de Coordinación Política del Senado, Eduardo Ramírez, aseguró que se busca un 
consenso entre grupos parlamentarios para lograr la mayoría calificada y designar a la próxima Ministra de la 
Suprema Corte. “Estoy claro que vamos a encontrar una mayoría calificada, para que el Senado dé ese voto de 
confianza (...) algunos me han fijado su postura con mucha determinación y claridad política”, afirmó. Más 
información sobre el tema: (Senado tiene 100 nombramientos sin desahogar/El Universal) (Acuerda MC votar 
a favor de nombramientos morenistas/24 Horas) (ANAD respalda a Lenia Batres para la Corte/La Razón de 
México) (Hija de Estela Ríos, propuesta para TFJA/Excélsior) (Acusan al PAN de frenar ley laboral/El Sol de 
México) 
 
PAQUETE ECONÓMICO/PROYECTO DE PRESUPUESTO DE 2024/EXTINCIÓN DE FIDEICOMISOS 
Pide el Ejecutivo revisar suspensiones contra la extinción de fideicomisos (La Jornada)  
La Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal (CJEF) pidió a la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) que 
revise las suspensiones otorgadas por un juez federal contra la desaparición de los fideicomisos del Poder 
Judicial Federal (PJF), entre las que se cuenta un amparo promovido por trabajadores de Juzgados adscritos al 
penal de máxima seguridad de Almoloya, estado de México, quienes alegan que la liquidación de dichos fondos 

https://efinf.com/clipviewer/files/13eca79273119c1adc07b7968f3b58e5.pdf
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https://efinf.com/clipviewer/files/071873705cacaa78549304dd2beebe3c.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/a5ff43bf1f8da5eb5bba210c1b15efe3.pdf
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afectaría sus derechos laborales. En la solicitud de ejercicio de la facultad de atracción 899/2023 la CJEF pide a 
los Ministros revisar la resolución del 27 de noviembre pasado, donde el Juzgado Primero de Distrito del Centro 
Auxiliar de la Primera Región ordenó suspender la aplicación de las reformas a la Ley Orgánica del Poder Judicial 
Federal que dispusieron liquidar 13 de los 14 fideicomisos que tenía el PJF. La suspensión se dio con la admisión 
del amparo indirecto 2114/2023 que promovieron notificadores, asistentes, técnicos de apoyo y de servicios 
generales, todos adscritos al Centro de Justicia Penal Federal adscrito al Centro Federal de Readaptación Social 
No. 1 Altiplano, en Almoloya de Juárez. 
 
Lotería Mexicana: El juego ya comenzó (EjeCentral -nota principal-versión digital-) 
En un año lleno de giros políticos, intrigas, momentos sorprendentes y otros más impregnados de temor, se 
construyó una escena nacional e internacional con personajes que han dejado su huella en la política, la cultura 
y la ciencia. Pero sólo fue el preámbulo del 2024, que se anuncia cardiaco para el mundo, y especialmente, para 
la política mexicana. Así, en el país la escena política ha sido marcada por figuras de distintas corrientes y 
partidos, cada una con su propia narrativa y estrategia. Desde sorpresivas alianzas, hasta desencuentros y 
acalorados enfrentamientos verbales, los precandidatos presidenciales han generado especulaciones y barrocos 
debates sobre el futuro político mexicano… Después de este agotador 2023, EjeCentral hizo un recorrido por los 
eventos que, por algo, destacaron, y así cada lector elija a los personajes con los que quisiera divertirse en su 
propio tablero de lotería. 
La desobediente  
Norma Piña: Muchos han sido los intentos de que la Corte cumpla los deseos de Palacio Nacional, pero la 
resistencia de la mayoría de los Ministros, encabezados por Norma Piña, los coloca como los desobedientes de 
2023… Salvo cuando se hacen bolas y resulta que sí aceptan apretarse el cinturón en el presupuesto y además 
extinguir fideicomisos que primero decían que no. Más información sobre el tema: (Anuncia AMLO iniciativa 
para eliminar los entes autónomos/El Financiero -nota principal-)  (La Jornada -nota principal-) (Excélsior -
espacio en primera plana-) (ContraRéplica -espacio en primera plana-) (El Día -espacio en primera plana-) (Milenio 
Diario) (24 Horas) (Unomásuno) (AMLO encabezará en 2024 la Convención Bancaria en Acapulco/ContraRéplica) 
 
LIBRE DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD/LIBERTAD DE COMPETENCIA ECONÓMICA/COMERCIALIZACIÓN DE 
VAPEADORES 
Y alista iniciativa contra la venta de vapeadores (La Razón de México) 
El Presidente Andrés Manuel López Obrador anunció ayer que antes de finalizar este año enviará una iniciativa 
al Congreso de la Unión para prohibir la venta e importación de vapeadores que comercializan las tabacaleras en 
el país, luego de la resolución de la Suprema Corte de legalizar su distribución. El Mandatario enfiló sus críticas 
al Ministro Javier Laynez, a quien acusó de actuar de manera “cretina” al resolver que es legal la venta y 
distribución de los vapeadores, los cuales están probados que dañan la salud de la gente, lo cual, acusó, privilegia 
los intereses económicos…  
 
ORGANISMOS AUTÓNOMOS 
Pide Senado mesura y esperar la iniciativa (El Financiero)  
La presidenta del Senado de la República, Ana Lilia Rivera, hizo un llamado a la prudencia y la mesura, y esperar 
a conocer primero el contenido para debatir la reforma para desaparecer los órganos autónomos anunciada por 
el titular del Poder Ejecutivo. “Los invito para que mientras no conozcamos el contenido de estas iniciativas 
guardemos prudencia. Espero que tengamos una oportunidad de poder llevar al debate público las visiones y 
opiniones que se puedan vertir (sic) sobre lo que representa el Poder Judicial y los órganos autónomos desde 
diversas visiones en nuestro país”, indicó la senadora… La legisladora morenista refirió que el anuncio de 
impulsar una reforma administrativa para desaparecer los órganos autónomos se suma al de las reformas 
constitucionales anunciadas también por el Presidente Andrés Manuel López Obrador para impulsar una reforma 
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al Poder Judicial (que buscaría que los jueces y Ministros en el país sean elegidos por voto popular), en materia 
electoral y para que la Guardia Nacional se adscriba a la Secretaría de la Defensa Nacional. Más información 
sobre el tema: (Van a faltar tiempo y consenso en esta Legislatura para avalarla: líder cameral/La Jornada) (Ni 
con votos naranjas alcanza para reformar la Constitución/24 Horas) (Eliminar la CRE iría en contra de la 
Constitución/Reforma) 
 
NOMBRAMIENTOS EN ÓRGANOS AUTÓNOMOS/OMISIÓN LEGISLATIVA 
Exhiben regresión en transparencia (Excélsior) 
Hay un retroceso en la obligación de las autoridades a proporcionar información que solicitan los ciudadanos, 
criticó Adrián Alcalá, presidente del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales… Defender la autonomía del INAI y pedir a los senadores la designación de los dos 
comisionados faltantes antes del 15 de diciembre serán parte de los objetivos de sus tres años como presidente 
del INAI, aseguró Adrián Alcalá en entrevista para Imagen Radio. “Estamos haciendo un llamado respetuoso al 
Senado de la República para que en estos días que restan del periodo ordinario de sesiones cumplan con el 
mandato constitucional y con la sentencia que dictó la Suprema Corte de Justicia de la Nación y una juez de 
Distrito. La Constitución establece que le corresponde esta facultad exclusiva al Senado de la República de 
designar a las personas comisionados”, dijo. Más información sobre el tema: (Desde el INAI llaman a defender 
al organismo/El Financiero) (El derecho a saber “ni se limita ni se cancela”, responden comisionadas/La Crónica 
de Hoy)  
 
INGRESOS DE LA ACTIVIDAD TURÍSTICA/TREN MAYA 
Regresa el bloque opositor al Senado (Excélsior) 
A una semana de que el emecista Dante Delgado anunció su muerte, el bloque de contención del Senado se 
mantiene vivo y presentó ayer una acción de inconstitucionalidad para anular la decisión de ley de pasar los 
ingresos de la actividad turística al Tren Maya. La acción de inconstitucionalidad está firmada por todos los 
senadores del PAN, comandados por su coordinador, Julen Rementería; por los 13 de Movimiento Ciudadano, 
liderados por Clemente Castañeda; por los 10 del PRI, que dirige Manuel Añorve; del PRD, que coordina Miguel 
Ángel Mancera; por los del Grupo Plural, ahora liderados por Germán Martínez, y también la firmó el ex priísta y 
hoy senador sin grupo parlamentario, Miguel Ángel Osorio Chong. Los senadores plantean a la Corte como parte 
de los “conceptos de invalidez”, argumenta “violaciones al diseño constitucional de las Fuerzas Armadas”. 
 
PRESERVACIÓN DE FUERO CONSTITUCIONAL/FISCAL MORELOS 
Discutirán hoy en San Lázaro desafuero del fiscal de Morelos (La Jornada) 
Este martes por la mañana se reunirá la Sección Instructora de la Cámara de Diputados para discutir el dictamen 
sobre la declaración de procedencia y quitarle el fuero al fiscal general del estado de Morelos, Uriel Carmona 
Gándara, por el presunto delito de ejercicio indebido del servicio público… La Mesa Directiva de la Cámara de 
Diputados recibió en octubre pasado la notificación de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), que a 
su vez dio 10 días a los diputados para responder a su fallo, en el cual determinó que los fiscales de los estados 
sí cuentan con fuero. Por ello, la Sección Instructora reanudó el juicio de desafuero solicitado por la FGR en 
contra de Uriel Carmona. En la pasada legislatura, ese organismo, a propuesta de su entonces presidente, Pablo 
Gómez Álvarez, presentó el dictamen que proponía concluir que los fiscales de los estados no cuentan con 
inmunidad constitucional y, por tanto, la FGR podía actuar en su contra sin necesidad de que la Cámara aprobara 
su desafuero. Los diputados retomaron el caso y el 14 de septiembre de 2021 la legislatura aprobó el dictamen 
que dejó el anterior titular de la instructora, Pablo Gómez Álvarez, en el cual se concluyó que Carmona Gándara 
no tiene fuero. Sin embargo, el Congreso de Morelos interpuso una controversia constitucional que llegó a la 
SCJN, la cual determinó en julio que el fiscal goza de esa condición. 
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PROYECTOS AMBIENTALES/IMPUESTO AL CARBONO 
Estados cobran 882 mdp por impuesto al carbono (El Economista) 
En México, seis estados cobran impuestos al carbono y hasta ahora han recaudado 882 millones de pesos, 
destinados a proyectos ambientales, actividades de mitigación y adaptación al cambio climático, de acuerdo con 
un reporte de la Plataforma Mexicana de Carbono (México CO2)… De acuerdo con Eduardo Piquero, director 
general de México CO2 (de la Bolsa Mexicana de Valores), los impuestos a las emisiones es una de las dos 
herramientas que hay para ponerle un precio al carbono… Dijo que en el caso de los estados sí están facultados, 
gracias a una sentencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) que permitió al estado de Zacatecas 
imponer este tipo de gravamen. A partir de la determinación de la SCJN, otras entidades comenzaron a crear sus 
propios impuestos al carbono. Más información sobre el tema: (Deja 886 mdp gravar al CO2/Reforma)  
 
DERECHOS DE PROTECCIÓN A LOS ANIMALES/ESPECTÁCULOS TAURINOS 
Encabeza Calita el escalafón mexicano (Ovaciones) 
Por tercer año consecutivo, el diestro Ernesto Javier Calita concluirá en la cima del escalafón taurino de nuestro 
país. El diestro apoderado por el empresario José Luis Alatorre concluirá este año con 41 corridas de toros. En 
este 2023 lleva toreadas 37 corridas y, de ellas, sólo siete han sido en los cosos que maneja su representante, lo 
que da cuenta que en su carrera todo se lo ha ganado a ley, tarde a tarde, corrida a corrida. Está claro que nadie 
le ha regalado nada, circunstancia que le da un estatus real y contundente para ser uno de los diestros más 
importantes del país… También se dio tiempo para hablar sobre el fallo de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación a favor de la tauromaquia: “Ha sido bueno, pero, debemos estar conscientes de que se ganó una batalla, 
no la guerra. Lo que se logró ha sido importante y es ahora cuando los integrantes de la familia taurina debemos 
estar más unidos que nunca, dejando de lado egos, soberbias y falsas vanidades para sacar adelante a nuestra 
Fiesta de los Toros. 
 
OPINIÓN SOBRE LA CORTE 
 
Opinión/Joaquín López-Dóriga (Milenio Diario) "Retales" 
3. Informe. Este viernes rinde su primer informe como Presidenta de la Corte Norma Lucía Piña Hernández. De 
acuerdo al protocolo, ya invitó al Presidente, al que no veo sentado en el salón de plenos ese día, pues rompió 
su comunicación con ese poder. A ver si envía representante.  
 
Opinión/F. Bartolomé (Reforma) “Templo Mayor” 
Ni siquiera porque ya se siente el espíritu navideño de paz y armonía mejoran las cosas entre el Presidente de la 
República y el Poder Judicial. De hecho, todo lo contrario: hay nuevas señales de distancia y confrontación. 
Resulta que Andrés Manuel López Obrador rechazó confirmar su asistencia al primer informe de labores de la 
Ministra Norma Piña al frente de la Suprema Corte de Justicia. Tras el acercamiento -o quizás simple guiño de 
diálogo - cuando la Ministra aceptó ceder el dinero de los fideicomisos para apoyar a los damnificados de 
Acapulco, las cosas se volvieron a enfriar. A nadie en el país beneficia ese ambiente de discordia y distancia entre 
dos Poderes que si bien son autónomos, no tienen por qué estar peleados. 
 
Opinión/Luis Carlos Ugalde (El Financiero) "Lo que realmente importa en 2024: la Corte, lo demás es 
secundario" 
El tema nodal de la elección de 2024 no es si habrá nuevas oportunidades de inversión en energías renovables o 
si regresará el seguro popular. Tampoco la estrategia para combatir la inseguridad. Lo verdaderamente 
importante es el futuro de la Suprema Corte como árbitro de última instancia del sistema político mexicano (y 
también el futuro del INE y de otros órganos autónomos). López Obrador anunció la semana pasada que 
adelantará la presentación de tres iniciativas para febrero de 2024: una para descabezar a la Corte y sustituir a 
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sus Ministros con personas elegidas por el voto popular (una suerte de diputados judiciales), otra en materia 
electoral para refundar al INE y otra para consolidar la militarización del país mediante la adscripción de la 
Guardia Nacional a la Secretaría de la Defensa Nacional. Hace algunos meses AMLO ya había dicho que 
presentaría la primera iniciativa en septiembre de 2024 con la nueva legislatura que espera tenga mayoría 
calificada de su partido. Si hoy no tiene los votos, ¿para qué adelanta la propuesta? Para tener la justificación de 
hacer una campaña a favor del voto masivo para Morena. Cada semana, López Obrador hallará una noticia, una 
anécdota o una decisión judicial para atacar a jueces y Ministros.  
 
Opinión/Rozones (La Razón de México) “Se suman más y más iniciativas” 
Y son ya varios los anuncios sobre inminentes envíos de iniciativas al Legislativo por parte del Presidente y 
muchas de ellas son de gran relevancia, pues implican motivaciones constitucionales. Fue la presidenta del 
Senado, Ana Lilia Rivera, quien se refirió a ellas. "Hoy por la mañana ha anunciado el Presidente de México, 
Andrés Manuel López Obrador, que enviará al Congreso varias iniciativas, a fin de impulsar una reforma 
administrativa para desaparecer los órganos autónomos. Esto se suma al anuncio que hiciera la semana pasada 
de enviar al Congreso reformas constitucionales para impulsar una reforma al Poder Judicial, en materia 
electoral y en materia de Guardia Nacional”… 
 
Opinión/Trascendió… (Milenio Diario)  
… Que en el Senado dicen que todo apunta a que el bloque mayoritario votará el miércoles por Bertha Alcalde 
Luján, hermana de la secretaria de Gobernación, para que sea la próxima Ministra de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación en sustitución de Arturo Zaldívar. Sin embargo, según los cálculos de varios legisladores, lo 
será después de la segunda votación por cédula, porque en la primera no logrará obtener los números 
suficientes. Ya veremos.  
 
Opinión/Sacapuntas (El Heraldo de México) "¿Nuevos aliados?" 
No acaba de convencer el senador Eduardo Ramírez a MC para que sus legisladores avalen a Bertha Alcalde como 
nueva Ministra de la Corte. Mañana, la cámara alta votará la segunda terna que envió AMLO. Y está por verse si 
Dante Delgado y sus muchachos votan a favor, con tal de llevarle la contra a los del frente opositor. Los perfiles 
Por cierto, en el Senado de la República está cobrando fuerza el nombre de Eréndira Cruzvillegas en la recta final 
de la elección de la nueva Ministra de la Suprema Corte. Aunque los apellidos que más ruido causan son el de 
Lenia Batres y Bertha María Alcalde, en la oposición revisan con lupa los perfiles y advierten que no votarán por 
cuotas ni cotos… 
 
Opinión/Juan M. De Anda (24 Horas) "Mañana el día D" 
La presente será una semana crucial, en la que se tendrán que desahogar dos temas de vital importancia. Uno a 
nivel federal: la designación de la Ministra de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) que sustituirá a 
Arturo Zaldívar, de entre una segunda terna que el Presidente Andrés Manuel López Obrador hizo llegar a la 
Cámara de Senadores, conformada por Bertha María Alcalde Luján, Lenia Batres Guadarrama y María Eréndira 
Cruzvillegas Fuentes… 
 
Opinión/Héctor Muñoz (Ovaciones) “El Senado votará para elegir nueva Ministra” 
El Senado de República se alista para elegir el próximo miércoles a la nueva Ministra de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación. Ana Lilia Rivera, presidenta de la Mesa Directiva quien dio a conocer el procedimiento por 
el cual esta cámara elegirá a quien ocupará la vacante que dejó Arturo Zaldívar. Explicó que la terna que envió 
el Presidente de la República, integrada por Bertha Alicia Alcalde Luján, Lenia Batres Guadarrama y Eréndira 
Cruzvillegas Fuentes será puesta a consideración del Pleno en la sesión del 3 de diciembre el Senado donde se 
discutirá y en su caso aprobará el dictamen de idoneidad y elegibilidad y se llamará enseguida a las candidatas a 
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comparecer ante el Pleno. Concluidas las comparecencias, el Senado procederá a la votación para elegir de 
alguna de las tres, por mayoría calificada, a quien ocupe la vacante en el Pleno de la Corte. Aclaró que, de no 
conseguirse la votación calificada, el Senado habrá agotado el procedimiento que le corresponde y tocará al 
Presidente de la República hacer la designación de la nueva Ministra de alguna de estas tres candidatas que 
propuso. 
 
Opinión/Guillermina Gómora Ordoñez (Diario Imagen) “Extorsión, la ley del miedo” 
El debate en el Senado para elegir a la nueva Ministra de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, mostrará 
los ajustes del tablero político para el 2024. Para empezar los 13 votos de Movimiento Ciudadano, de Dante 
Delgado, ya no están en el bloque de contención. Ya veremos si se pintan de guinda y le dan luz verde a una de 
las tres aspirantes: María Eréndira Cruz Villegas Fuentes, Bertha María Alcalde Luján y Lenia Batres Guadarrama. 
Los legisladores de Morena y de oposición velan armas en la recta final del periodo ordinario de sesiones.  
 
Opinión/Nostradamus II (EjeCentral) “Pasillo del palacio” 
Será coincidencia, pero en los pasillos secretos del Palacio Nacional ya se comenta que el retiro de María Estela 
Ríos González, de la segunda terna presentada por el titular del Ejecutivo federal al Senado para la designación 
de la Ministra de la Corte no solamente fue producto de una estrategia política para garantizar una designación 
de probada lealtad, sino que también resultó de una historia que arranca con una pequeña y grave omisión. ¿Se 
acuerda usted del meganegocio que representaría para México la compra de las plantas generadoras de energía 
de Iberdrola? Pues resulta que, en la revisión del contrato de compra-venta de estos activos, el equipo legal del 
Gobierno no dejó pasar de largo un párrafo ligaría al comprador a asumir los pasivos generados por el vendedor 
dentro de del con los seis meses previos a la firma trato. Y como el diablo está en los detalles, nuestras fuentes, 
que caminan de manera discreta en los pasillos del Palacio, nos han confirmado que este resbaIón contractual 
ya tuvo serias consecuencias y ahora la hacienda pública enfrenta una contingencia que ascendería a 9 mil 
millones de pesos. Nos han dicho nuestros confidentes con acceso al Palacio Nacional que el Presidente Andrés 
Manuel López Obrador está muy molesto con la consejera jurídica de la Presidencia, María Estela Ríos González, 
por no haber identificado a tiempo una contingencia que hoy ya se ha convertido en una carga que se suma a la 
estimación de un probable sobreprecio del 15% en la compra de estas plantas.  
 
El Lector Escribe/Calidad Moral (Reforma) 
La calidad moral de un gobernante es equivalente a su respeto por las leyes y especialmente al espíritu que las 
anima, a la intención y el propósito con que se redactaron y promulgaron. El procedimiento de ternas para 
nombrar a los Ministros de la Suprema Corte tiene el objetivo de encontrar al mejor candidato, sin sesgos 
partidistas, y presupone la buena fe tanto del Presidente como del Senado. Pero vemos que se le puede dar la 
vuelta y nombrar a un incondicional. Sin violar la letra, el Presidente traiciona el espíritu de la ley. Puede hacerlo, 
pero al costo de su propia calidad moral, que tanto pregona. 
Guillermo Hinojosa Mérida, Yucatán 
 
Opinión/Carlos Marín (Milenio Diario) "Parecen trabajar para el Presidente" 
… Sucesos como para que AMLO detallara en su mañanera de ayer la carnicería constitucional que se propone 
para desaparecer las instituciones autónomas que tanto detesta y socavar la independencia del Poder Judicial 
de la Federación. Confiado en que en las próximas elecciones Morena y sus aliados arrasarían en las cámaras de 
Diputados y Senadores, antes había dicho que lo haría en los últimos días de su mandato, pero decidió que lo 
hará en los primeros tres o cuatro meses de 2024. “…Es otra iniciativa de ley que quiero enviar, cómo desmontar 
todo ese aparato que crearon paralelo al Gobierno para tener el control de todas las decisiones del poder público: 
que el instituto de la transparencia, que el instituto de comunicaciones, que el instituto de la competencia, que 
la Comisión Reguladora de Energía, que no sé cuánto (…). Tienen que desaparecer todos esos organismos 
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supuestamente autónomos. Y son supuestamente autónomos, porque no le sirven al pueblo, están al servicio 
de las minorías…”. Y del Poder Judicial insiste en la mentira de que la Ministra Presidenta, Norma Lucía Piña 
Hernández, le ofreció destinar el dinero de los fideicomisos (que no es suyo) a los damnificados de Acapulco... 
 
Opinión/Carlos Fernández-Vega (La Jornada) “Las rebanadas del pastel” 
Por su resuelta labor en contra del país y la salvaguarda de sus intereses, los de sus colegas y los de su clientela, 
el Ministro Javier Laynez Potisek obtuvo el Premio Nacional a la Deshonestidad, por ser el “más tenaz de los 
defensores de causas que tienen que ver con la corrupción”. El galardón va por cortesía del Presidente López 
Obrador ...  
 
Opinión/José Lafontaine Hamui (El Heraldo de México -versión digital-) “Una vez más la Corte” 
La verdad es que, a pesar de los claroscuros en criterios jurídicos, nuestra Suprema Corte de Justicia, ahora sin 
la presencia del impresentable Arturo Zaldívar, quien actualmente forma parte del equipo de campaña de 
Sheinbaum, representa la última defensa de nuestro estado de derecho. Como se esperaba, debido a su 
ilegalidad, el Ministro Javier Laynez suspendió la extinción de los fideicomisos del Poder Judicial Federal, 
solicitada a través de acciones de inconstitucionalidad interpuestas por senadores y diputados de la oposición. 
Con la admisión de dichas acciones, comienza el juicio constitucional que, conforme a derecho, corresponde al 
Pleno de la Corte resolver sobre la constitucionalidad de la reforma de octubre a la Ley Orgánica del PJF. Esta 
reforma, que proponía concentrar en la Tesorería de la Federación los fondos acumulados durante décadas, 
incluyendo aquellos destinados a pensiones complementarias de jueces y magistrados, requiere para su 
detención el voto favorable de al menos ocho de los once Ministros. La decisión de Laynez, que será impugnada 
por el Congreso y el Ejecutivo ante una Sala de la Corte, es poco común, ya que generalmente los Ministros 
instructores no suspenden la vigencia de leyes impugnadas de forma preliminar. 
 
Opinión/Enrique Quintana (El Financiero) "La deseada liquidación de los autónomos: ¿podrá AMLO?" 
El Presidente López Obrador no puede ver ni en pintura a los llamados órganos autónomos. Pero ahora va a ir 
más allá y no solamente los criticará en la conferencia mañanera, sino que presentará una iniciativa para que 
algunos de ellos desaparezcan, porque, en su opinión, “no sirven para nada”… AMLO no ha cuestionado la 
autonomía de Banxico, pues sabe que es vital para la estabilidad. Otra reforma relevante entró en vigor en enero 
de 1995 y creó un Poder Judicial realmente autónomo. Aunque lo era en el papel, fue hasta la reforma que entró 
en vigor en ese año que la Suprema Corte de Justicia de la Nación empezó a convertirse en un contrapeso real 
del Poder Ejecutivo. El siguiente gran paso se dio el 22 de agosto de 1996 cuando comenzó la era del IFE 
autónomo.  
 
Opinión/Sergio Sarmiento (Reforma) “Cero autónomos” 
… Solo un Presidente que afirma ser el único representante del pueblo puede decir que los organismos 
autónomos no sirven al pueblo… En todos los países democráticos el poder del gobernante lo acotan las 
instituciones autónomas. Las primeras, y las más importantes, son un Máximo Tribunal y un Poder Judicial 
independientes. Las fiscalías también deben ser autónomas. Organismos como la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos, el Instituto Federal Electoral, el Instituto Federal de Acceso a la Información, la Comisión 
Federal de Competencia, la Comisión Reguladora de Energía y otras más permitieron limitar los Poderes de la 
Presidencia imperial y abrir las puertas a un país democrático con equilibrios de poder. López Obrador no lo 
quiere. Está convencido de que la función de toda la administración pública debe ser obedecer sus órdenes. Para 
combatir la autonomía de estos organismos ha optado, en primer lugar, por nombrar a incondicionales como 
integrantes. Ahora lo está tratando de hacer en la Suprema Corte con sus nominadas para el cargo de Ministra. 
Pero al parecer este proceso gradual ya lo ha cansado. Ahora quiere simplemente acabar con todos los 
organismos autónomos para concentrar el poder en sus manos… 
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Opinión/Joaquín López-Dóriga (Milenio Diario) "Un golpe de autoritarismo" 
El Presidente López Obrador siempre ha sido enemigo de los organismos autónomos que vigilan su gestión y 
decisiones. Por eso, a lo largo de sus cinco años de Gobierno ha endurecido sus ataques al punto de anunciar, 
ayer, una reforma a la administración pública para desaparecerlos este año: Se deben desmontar instituciones 
paralelas al Gobierno que son muy onerosas. Tenemos que hacer una reforma administrativa y desaparecer a 
todos esos organismos supuestamente autónomos porque no le sirven al pueblo, están al servicio de las 
minorías. Y con esta sentencia de muerte subió al cadalso, en primer lugar, al INAI, a las comisiones Reguladora 
de Energía, Nacional de Hidrocarburos y Federal de Competencia; al Consejo de la Judicatura Federal y la 
Suprema Corte; el Instituto Federal de Telecomunicaciones, la Auditoría Superior, el Coneval, entre otros.  
 
Opinión/Maricarmen Cortés (Excélsior) “¿No sirven para nada los órganos autónomos?” 
Conforme se acerca el término de su mandato, el Presidente López Obrador se aleja más y más del discurso 
moderado que pronunció al ganar la Presidencia en julio de 2018 y se vuelve más y más autoritario. Cierto que 
desde muy al inicio de su gestión demostró estar en contra de los órganos autónomos, porque quiere concentrar 
todo el poder en la Presidencia de la República. Ejemplos claros son el debilitamiento de la Comisión Reguladora 
de Energía (CRE), la Comisión Nacional de Hidrocarburos (CNH), el Centro Nacional de Control de Gas (Cenagas) 
y el Centro Nacional de Control de Energía (Cenace), en el sector energético, que gradualmente perdieron su 
autonomía y están ya supeditados a la Secretaría de Energía. Además, se resiste a enviar las ternas para nuevos 
comisionados y comisionadas del IFT, Cofece e INAI. En el caso de la Cofece, su Junta de Gobierno opera ya con 
sus siete miembros, pero envió las ternas al Senado a regañadientes y sólo después de que lo obligó la SCJN, que 
falló a favor de la controversia constitucional. En el caso del IFT, opera con sólo cuatro de sus siete comisionados, 
porque la SCJN no ha resuelto todavía la controversia constitucional; y en el INAI el Senado sigue sin nombrar a 
los comisionados, a pesar de la resolución de la SCJN… 
 
Opinión/Mario Maldonado (El Universal) "Las dos caras de MC y su candidato emergente" 
Movimiento Ciudadano lleva varios meses en crisis. Su líder, Dante Delgado, está enfurecido no tanto porque el 
PRI y el PAN impidieron que Samuel García impusiera a un gobernador interino —respaldados por la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación sino porque el partido no tenía un Plan B: el estridente gobernador de Nuevo León 
era su apuesta, su carta fuerte para sacar una ventaja que, en sus cálculos, superaría el 15% de las votaciones en 
la elección presidencial del 2024, con lo que la franquicia que administra lograría lo que tanto ha soñado: un 
partido con representación nacional; es decir, dejar de ser un movimiento regional y convertirse en una amplia 
tercera o segunda fuerza con presencia en todo el país… Pero la estrategia les estalló en la cara. No contaban 
con la suspensión concedida por el Ministro Javier Laynez… La prueba de fuego de MC vendrá en las próximas 
semanas cuando se lleven a votación en el Congreso las iniciativas para reformar el Poder Judicial, para eliminar 
los organismos autónomos, la elección de la nueva Ministra de la Corte y otras propuestas que el Presidente 
López Obrador quiere sacar antes de que termine su administración… 
 
Opinión/Francisco Garfias (Excélsior) “AMLO y las “Cinco T” de Xóchitl” 
Al Presidente López Obrador le estorban los contrapesos y la rendición de cuentas. Es una verdad que no necesita 
ser comprobada. En el último año de su Gobierno vemos cómo quiere desmontar todo ese “aparato” integrado 
por órganos autónomos que, asegura, fue creado paralelo al Gobierno “para tener el control de todas las 
decisiones del poder público”… Los senadores, facultados para designar sustitutos de los que terminaron su 
periodo, tienen prohibido elegirlos, a pesar de que una resolución de la SCJN les ordena hacerlo antes del 15 de 
diciembre próximo. La diputada María Elena Pérez-Jaén, alguna vez comisionada de lo que hoy es INAI, sintetizó 
la idea de desaparecer los órganos autónomos en dos palabras: “Es estúpido”. Lo que sí enumeró es lo que debe 
hacer, “las cinco T”: 1.- Tome la Constitución en serio, como la Ley Suprema que prometió cumplir. 2.- Trate al 
Tribunal Electoral como un organismo del Poder Judicial y respete la división de Poderes…  
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Opinión/Rafael Cardona (La Crónica de Hoy) "Nueva presidencia en el agónico INAI" 
… El Presidente Andrés Manuel López Obrador aseguró ayer que sin importar si se nombra o no a los 
comisionados faltantes del Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección 
de Datos Personales (INAI), este organismo no sirve para nada y da igual que exista o no”. En esas condiciones, 
y por acuerdo de la Suprema Corte de Justicia, puede trabajar con cuatro comisionados. Ha hecho de su mutilada 
estructura su deficiente normalidad, porque en esas raquíticas condiciones no puede superar ni los asuntos 
rezagados, ni los de nueva presentación. Y si pudiera le daría la razón a quienes lo acusan de obeso, excesivo, 
oneroso e inútil para combatir la corrupción ante la cual se mantuvo silencioso como una momia.  
 
Opinión/Daniela Reyes Torres (El Heraldo de México-versión digital-) “Las normas de la inteligencia artificial” 
El fin de semana amanecimos con una gran noticia, al menos para las personas que como yo seguimos muy de 
cerca los temas tecnológicos en beneficio de la humanidad, y es que Europa logró después de 3 días de arduas 
negociaciones, aprobar de manera provisional la primera ley de inteligencia artificial del mundo encabezada por 
la Presidencia española de la UE. Sin embargo, le tocará a Bélgica durante su primer semestre como Presidente 
2024 lograr su firma y empezar los pasos para su implementación en el 2026. De manera internacional, a finales 
de octubre, se dio a conocer el Consejo Asesor sobre Inteligencia Artificial de las Naciones Unidas pues con 39 
miembros de los 1800 candidatos que se registraron, desempeña un papel crucial para brindar orientación y 
recomendaciones sobre las implicaciones éticas, sociales y políticas de la IA a nivel global. Cabe mencionar que 
entre esos miembros se encuentra Jimena Viveros, Jefa de Gabinete de la Magistrada Loretta Ortiz en la Corte 
Suprema de Justicia de México. Lo cual es un gran triunfo pues nuestro país pues puede ser parte de las 
decisiones del rumbo de esta tecnología. Debemos abogar por usar la tecnología desde un enfoque centrado en 
el ser humano en donde se respeten los derechos humanos, y los sistemas de IA sean transparentes, 
responsables y sin sesgos algorítmicos. Por parte de México, estoy convencida de que la Alianza Nacional de 
Inteligencia Artificial logrará establecer una guía de cómo el país debe atender este fenómeno tecnológico sin 
quedarse atrás, pues no solo se trata de regular, sino de innovar en beneficio de las personas. 
 
Opinión/Manuel Ajenjo (El Economista) “El toreo, arte y cultura” 
El pasado miércoles, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, autorizó reanudar las corridas 
de toros en la Plaza México, suspendidas desde mayo del 2022 por orden de un juez federal. Esta resolución 
sienta un precedente a favor de las libertades y derechos constitucionales a la cultura, a la libre concurrencia y 
al trabajo digno. Así mismo reanuda una actividad que produce innumerables fuentes de trabajo. Esta noticia 
nos permite recordar que el arte del toreo, forma parte de la cultura popular mexicana desde sus orígenes...  
 
Opinión/Eduardo López Betancourt (Basta!) "Los toros" 
Dentro del drama que han implicado las corridas de toros, por fin se ha presentado una luz, donde la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, precisó el derecho absoluto para que sigan siendo parte de nuestra realidad y se 
frene la perversidad, al tratar de impedirlas, contraviniendo al legítimo derecho a la diversidad. Los toros son 
cultura y base de sustentación de los pueblos hispanoamericanos. Particularmente España, Colombia, México y 
países similares, mantienen en la tauromaquia toda una tradición que se vuele esencial, siendo parte de nuestro 
patrimonio, ya que, los toros han estado presentes en la belleza de la cultura, en todas sus manifestaciones, por 
mencionar algunas, las más excelsas pinturas, de grandes autores, son dedicadas a los toros; los poemas más 
intensos, memorables y dignos, se refieren a los toros… 
 
Opinión/José Francisco de Villa (ContraRéplica) “¿Cómo está México en la gestión y desempeño de sus 
comisiones de Derechos Humanos?” 
De conformidad con nuestra Constitución, el Congreso de la Unión y las legislaturas de las entidades federativas, 
deberán establecer organismos de protección de los derechos humanos que conocerán de quejas en contra de 
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actos u omisiones de naturaleza administrativa provenientes de cualquier autoridad o servidor público, con 
excepción de los del Poder Judicial de la Federación, que violen estos derechos. Estos podrán formular 
recomendaciones públicas, no vinculatorias, denuncias y quejas ante las autoridades respectivas…  
 
Opinión/José Ramón Cossío Díaz (El Universal) “Imágenes de Texcapilla” 
El viernes 8 de diciembre hubo un grave enfrentamiento en Texcapilla, Estado de México. En el video que circuló 
en redes discutiendo entre sí. Luego se escuchan detonaciones y comienzan varias persecuciones. Caen algunos 
individuos que siguen moviéndose o permanecen inertes. Unas personas corren para protegerse y otras son 
golpeadas cuando han caído. El video no da cuenta de las causas ni de los resultados del enfrentamiento. No 
puede saberse si además de lesionados hay muertos. ¿Fue una disputa de tierras?, ¿los involucrados actuaban 
contra sus autoridades?, ¿fue un pleito vecinal por las fiestas o los deberes comunitarios? El minuto y medio de 
grabación no lo responde. Las escenas no son definitorias en lo absoluto… En donde, como en el video, las 
diferencias no son el origen social ni la capacidad de consumo. Tampoco la vestimenta, los vehículos o el recreo. 
Que no lo queramos ver es parte de los juegos que llevan años practicándose. El minuto y medio de un video 
tomado prácticamente por casualidad, nos dejó ver una parte de lo que a diario sucede y nos negamos a 
reconocer. No sólo la extensión de la delincuencia, sino su creciente arraigamiento social.  
*Ministro en retiro de la SCJN 
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SISTEMA DE COMUNICACIÓN INCLUYENTE 
Enfatiza el CJF “una estrategia de comunicación incluyente” (La Jornada)  
El Consejo de la Judicatura Federal (CJF) informó que en 2023 implementó una estrategia de comunicación social 
incluyente con contenidos de alta calidad, formatos y productos informativos difundidos en medios tradicionales 
y digitales. El carácter pedagógico de la información institucional, detalló, fue establecido por la Ministra 
Presidenta del CJF y de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), Norma Lucía Piña Hernández, y se 
plasmó en las Líneas Estratégicas de Trabajo del Consejo. En un comunicado resaltó que para alcanzar los 
objetivos planteados, se desarrollaron diferentes acciones comunicativas que pusieron en el centro el interés de 
las personas, con énfasis especial en hacer llegar los contenidos de manera incluyente, por lo que se hizo uso de 
herramientas como la lengua de señas, los formatos de audio, el sistema Braille, fotografías e infografías. Entre 
las acciones desarrolladas durante el año en curso, se encuentra la publicación de la revista digital La Judicatura 
hoy, en la que se comunican semanalmente las actividades sobresalientes del CJF, la producción de materiales 
auditivos, conocidos como podcast, con contenidos sobre temas jurídicos relevantes. 
 
COMBATE A LA CORRUPCIÓN 
CJF investiga a siete jueces por corrupción (Unomásuno -versión digital-)  
 El Consejo de la Judicatura Federal, informó que en 2023 atendió 391 denuncias por corrupción y nepotismo 
en el Poder Judicial de la Federación (PJF). "En lo que respecta al ámbito penal, se logró la vinculación a proceso 
de tres personas servidoras públicas; además, se cuenta con siete carpetas de investigación en trámite iniciadas 
contra personas juzgadoras; se han tramitado 553 solicitudes y requerimientos ministeriales relacionados con 
carpetas de investigación y averiguaciones previas”, cita el comunicado de prensa de seis párrafos emitido por 
el CJF. Sin ofrecer precisión al respecto, se asegura: "En todos los casos se siguieron procedimientos de 
responsabilidades administrativas minuciosos y exhaustivos”.  
 
SLA a litigio (Reporte Índigo)  
El despacho de abogados Rusconi á Sauza presentó un amparo para que el Sistema Local Anticorrupción (SLA) 
de la Ciudad de México (CDMX) vuelva a operar, luego de que a inicios de 2023 se quedó sin integrantes ni 
recursos para funcionar, lo que convierte a la capital del país en la única entidad que no cuenta con un 
mecanismo institucional para combatir la corrupción. Con el recurso legal promovido, se hace un llamado al 
Congreso de la CDMX para que realice el nombramiento de los miembros del SLA y explique por qué no ha 
emitido la convocatoria correspondiente para integrar al Comité de Participación Ciudadana al sistema…  
 
CASO EMILIO LOZOYA 
Desiste de buscar su liberación (Reforma)  
Emilio Lozoya, preso en el Reclusorio Norte por el caso Odebrecht, se desistió de la suspensión definitiva que la 
semana pasada frustró el fallo de su posible liberación, lo que ahora permitirá que un juez de Control se 
pronuncie sobre el otorgamiento de este beneficio. El pasado jueves, el juez federal Gustavo Aquiles dijo que 
era procedente el reclamo del ex director de Pemex, de llevar su proceso en libertad, pero que estaba impedido 
para resolverlo por la vigencia de una suspensión dictada por el Segundo Tribunal Colegiado de Apelación, en 
un amparo promovido por el acusado. Según registros judiciales, al día siguiente, la defensa de Lozoya presentó 
ante el Tribunal el desistimiento de la medida que ordena que el acusado debía mantenerse en el Reclusorio 
Norte en tanto no sea resuelto el amparo. El Colegiado envió a un actuario al Reclusorio para requerirle a Lozoya 
que firme si ratifica el desistimiento. Una vez que lo haga, sus abogados podrán volver a pedir el cambio de 
medidas cautelares, y ya no habrá ningún impedimento legal para que el juez Aquiles Villaseñor resuelva si le 
otorga o no la libertad provisional. (Basta!) Más información sobre el tema: (Impugna FGR fallo por casa de 
Lozoya/Reforma) (El Día)  
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CASO JUAN COLLADO/DELINCUENCIA ORGANIZADA 
Deja Reclusorio Norte coacusado de Collado (Reforma) 
Un juez federal concedió la libertad provisional con brazalete electrónico a José Antonio Vargas Hernández, 
coacusado de Juan Collado en el caso de delincuencia organizada y lavado de dinero relacionado con la Caja 
Libertad. Gustavo Aquiles Villaseñor, Juez de Control del Centro de Justicia Penal Federal del Reclusorio Norte, 
modificó la prisión preventiva justificada al procesado luego de permanecer cuatro años en dicho centro 
penitenciario. Además de las medidas antes mencionadas, el impartidor de justicia también le impuso el pago 
de una garantía de 250 mil pesos y la prohibición de salir de la Ciudad de México. En una audiencia celebrada el 
pasado jueves, el juez Aquiles sustituyó la prisión preventiva porque estimó que habían cambiado las condiciones 
bajo las que le impusieron esa medida cautelar y hoy ya no existe el riesgo de fuga. 
 
DESFALCO SEGALMEX 
Descubren millonarios fraudes de Segalmex (Unomásuno -espacio en primera plana versión digital-)  
Las investigaciones continúan al interior de la empresa Seguridad Alimentaria Mexicana (Segalmex), y con ello 
van quedando al descubierto nuevos fraudes. Esta vez se ha filtrado a través de dichas investigaciones que 
Segalmex estafó a empresarios privados con la instalación de 274 plantas purificadoras de agua en sus 
almacenes… Vale recordar que apenas el pasado 8 de diciembre, un Juez de Distrito dictó la prisión preventiva 
a René Gavira Segreste, ex titular de la Unidad de Administración y Finanzas, por la presunta compra ilegal de 
título bursátiles con valor de 700 millones de pesos con dinero de Liconsa. El juez de Control del Centro de 
Justicia Penal, Gerardo Alarcón López, consideró que la única forma de continuar con el proceso legal en contra 
del ex funcionario, es mantenerlo privado de su libertad, pues existe el riesgo de que se vuelva a escapar. 
 
AMPARO CONTRA EXTINCIÓN DE CONCESIONES/MOVILIDAD  
Ruta 84 reinicia servicio; Semovi rechaza amparo (El Universal)  
Transportistas de la Ruta 84 salieron de nueva cuenta a prestar haber obtenido un supuesto amparo contra la 
extinción de concesiones; sin embargo, la Secretaría de Movilidad (Semovi) precisó que esto es falso. Amparados 
con este documento, los transportistas prestaron servicio y anunciaron que no dejarán de lado las movilizaciones 
y bloqueos en la zona sur de la capital del país… Al respecto, la Semovi apuntó que “este grupo minoritario” 
señala que obtuvieron del Poder Judicial de la Federación “un amparo contra las expropiaciones de sus 
concesiones”. Esta aseveración es absolutamente falsa, pues un juez de Distrito negó la suspensión provisional 
y definitiva a la “asociación de trabajadores propietarios de vehículos con o sin itinerario fijo “Los Culhuacanes, 
Ruta 84, A.C” sobre la extinción de dos concesiones de dicha ruta. (La Jornada) (24 Horas) (Basta!) (El Gráfico)  
 
AMPARO CONTRA ORDEN DE APREHENSIÓN  
Damnificado del sismo de 2017 reprocha a juez federal por proteger a panista (La Jornada)  
Martín Hernández Téllez, quien perdió a su madre y esposa tras el colapso del inmueble ubicado en Eje 7 A-Sur 
Emiliano Zapata, durante el sismo de 2017, reprochó que un juez federal haya otorgado una suspensión 
provisional a favor de la legisladora local del Partido Acción Nacional (PAN) Luisa Gutiérrez Ureña en contra de 
la orden de aprehensión por su presunta participación en el caso de la red corrupción inmobiliaria que investiga 
la Fiscalía General de Justicia (FGJ) de la Ciudad de México. Hace unos días, la titular de la FGJ local, Ernestina 
Godoy, informó que la institución recibió el amparo con una suspensión de la legisladora. Ayer, en entrevista, 
Hernández Téllez, residente de Benito Juárez, declaró: “mi queja es en contra del Poder Judicial que otorga el 
amparo y, con ello, fuero, pero lo que pretendo hacer es seguir en la lucha y que se haga justicia, que se repare 
el daño a todas las víctimas, que los funcionarios vinculados paguen con la reparación del daño y, en su caso, con 
cárcel”. Más información sobre el tema: (Diputados del PAN intentan revivir fuero con amparos/Basta! -espacio 
en primera plana-)  
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SOLICITUD DE AMPARO  
Teme Dresser con 4T final de contrapesos (Reforma)  
La “poquita” democracia que se había logrado armar en el País en los últimos 30 años está en riesgo con la 
Administración del Presidente Andrés Manuel López Obrador, alertó ayer la politóloga Denise Dresser… Dresser 
aseguró que el Presidente López Obrador la ha atacado 112 veces en su conferencia matutina. La politóloga, 
quien indicó que votó por AMLO, pero se siente traicionada, aseguró que no es todas las cosas que el Presidente 
dice, por lo que está litigando contra él. “Ha dicho que soy conservadora; quiero proteger mis privilegios; no 
estoy del lado del pueblo; soy traidora a la patria; un sin número de descalificativos”, refirió. “Él puede tener 
derecho a sus opiniones, lo que no puede hacer es difamar. Llevo más de un año y medio litigando un amparo 
que deben resolverse en tres semanas”. mencionó. 
 
TREN MAYA 
Desde el sábado, de Campeche a Cancún por el Tren Maya; tomará cinco horas (La Jornada)  
La experiencia del Tren Maya empezará el viernes de esta semana, cuando se inaugure la primera etapa del 
proyecto ferroviario (Campeche-Cancún)… A cuatro días del primer recorrido, el Presidente Andrés Manuel 
López Obrador destacó que la obra no sólo beneficiará al sureste, sino a todo el país. El jefe del Ejecutivo dijo 
que el primer tramo que se abrirá este 15 de diciembre correrá de Campeche a Cancún, que abarca los tramos 
2, 3 y 4; en tanto que el 31 de este mes se ampliará la ruta para el 1, hasta Palenque, Chiapas. En tanto los tramos 
5, 6 y 7, de Cancún a Escárcega, se inaugurarán el 29 febrero del próximo año, “para cerrar completamente todo 
el circuito, los mil 554 kilómetros”. Se trata de la fase que más retardo tuvo debido a la polémica por los amparos 
presentados por grupos ambientalistas para evitar la construcción del tramo 5. 
 
DERECHOS MIGRATORIOS 
Prepara ONG una petición de amparo colectivo para migrantes (La Jornada)  
La organización no gubernamental Centro de Dignificación Humana AC comenzó el registro de migrantes varados 
en la frontera sur de México a fin de interponer ante jueces federales amparos masivos que eviten los arrestos 
y eventuales deportaciones. Durante las recientes semanas, el Instituto Nacional de Migración (INM) ha realizado 
operativos en los cuales ha aprehendido a extranjeros sin documentos en calles y hoteles del centro de 
Tapachula, y el pasado fin de semana informó que expulsó a Guatemala a 47 menores no acompañados, “por lo 
que es apremiante la protección de la población en movilidad”, advirtió Luis García Villagrán, director de la 
agrupación… Según García Villagrán, los trámites de amparo particulares llegan a costar 70 mil pesos, pero el 
centro los ofrecerá de manera gratuita a los migrantes más pobres que deambulan en las calles de ciudad. 
 
PODERES JUDICIALES LOCALES 
A proceso el matón de la doctores (Basta!)  
Un juez de Control vinculó a proceso a Omar "N" integrante de una escisión de La Unión Tepito, tras su presunta 
responsabilidad en el homicidio del inspector adscrito a la Unidad Metropolitana de Operaciones Especiales 
(UMOE) Josué Báez; esto durante una balacera que se desató el pasado jueves 7 de diciembre, en un inmueble 
ubicado en la colonia Doctores, de la alcaldía Cuauhtémoc. Un juez de Control, dio inicio al proceso legal en 
contra del sujeto por los delitos de homicidio, homicidio en grado de tentativa, portación de arma de uso 
exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea y posesión de cartuchos de la misma. Además, determinó imponer 
al acusado prisión preventiva justificada como medida cautelar y fijó el plazo de dos meses para el cierre de la 
investigación complementaria. 
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El PJCDMX garantiza que personas con discapacidad ejerzan su capacidad jurídica: consejera Emma Campos 
(Diario Imagen -espacio en primera plana-)  
El Poder Judicial de la Ciudad de México (PJCDMX), encabezado por el magistrado Rafael Guerra Álvarez, 
garantiza todos los días que las personas con discapacidad ejerzan su capacidad jurídica, afirmó la consejera de 
la Judicatura de la Ciudad de México, Emma Campos Burgos. Destacó que todavía es grande la brecha que 
separan a las personas con discapacidad por cuestiones de estereotipo y de prejuicios, y subrayó que los jueces 
de la institución, durante las audiencias, realizan las acciones pertinentes para hacer los ajustes razonables 
necesarios que garanticen el debido proceso cuando una persona con discapacidad es parte en un juicio. 
 
Policía de Coahuila recibirá incentivos: Manolo Jiménez (La Crónica de Hoy)  
El gobernador de Coahuila, Manolo Jiménez, informó que habrá nuevos incentivos para los elementos de 
seguridad, a quienes exhortó a no bajar la guardia y seguir trabajando para mantener al estado seguro y 
blindado… El mandatario estatal recordó que a través del eje Orden y Seguridad se reforzará el modelo con 
acciones de prevención, proximidad, inteligencia y fuerza, y que entre todas las instancias de seguridad se trabaja 
en un gran programa de apoyos, incentivos, de homologación, escalafón, además de más becas estudiantiles 
para sus familias, seguro de gastos médicos, seguros de vida, entre otros beneficios, para todos los elementos 
que conforman las corporaciones policiacas; además de reforzar la coordinación con el Ejército Mexicano, la 
Guardia Nacional, la Marina Armada, las fiscalías y el Poder Judicial. 
 
OPINIÓN SOBRE EL CONSEJO DE LA JUDICATURA 
 
Opinión/Jorge Zepeda Patterson (Milenio Diario) “Elogio a la cordura” 
En medio de precampañas, que suelen hacer aún más visceral el encono de la polarización política, es alentador 
que una porción importante de opinadores, al margen de sus posiciones ideológicas, señalen límites al 
despropósito y a la majadería... En México como en el resto del mundo, los estrategas de campaña han asumido 
que la propaganda sucia en contra de un rival es mucho más efectiva para apuntalar a un candidato que la ardua 
tarea de construir proyectos y propuestas atractivas…“México siempre ha sido un país de libertades y puertas 
abiertas. Estas expresiones no representan nuestra esencia ni nuestros anhelos”, afirman todos los firmantes. 
Habría que congratularnos de que puedan coincidir en ello personas de trayectorias y posiciones tan diversas 
como Ángeles Mastretta, Damián Alcázar, Gabriela Warkentin, Hernán Gómez, John Ackerman, Juan Villoro, 
Agustín Acosta, Elena Poniatowska, Bernardo Bátiz, Sara Sefchovich, Roberto Banchik, Paola Ojeda, Olga Sánchez 
Cordero, Sabina Berman, Patricia Mercado, Blanca Guerra, Tenoch Huerta, Emiliano Monge, Marta Lamas, 
Ricardo Raphael, Eduardo Guerrero, María Teresa Priego, Javier Jiménez Espriú y más de un centenar. 
 
Opinión/Darío Célis (El Heraldo de México) “La Quinta Transformación”  
Un Juzgado de Distrito acaba de resolver que Elías Cababié sea removido de la Presidencia del Consejo de 
Administración del centro comercial La Isla de Acapulco. Le adelanté la semana pasada que junto con su hermano 
Abraham Cababié, los dueños de Grupo Gicsa tienen problemas con sus socios minoritarios, que poseen 18% de 
ese complejo inmobiliario. El juez que lleva la causa también los condenó a rendir cuentas por los últimos cinco 
años. El asunto que detonó la polémica es el cobro del seguro por los daños causados por el huracán Otis, que al 
parecer no se transparentó. 
 
Opinión/Alejandro Lelo de Larrea (El Independiente) “Brugada y su equipo 'Montesori'” 
La primera reflexión importante de la presentación el domingo el equipo de precampaña que será el de campaña- 
de Clara Brugada, es que se trata de un grupo totalmente integrado por ex perredistas, ex panistas y ex priístas, 
formados en esos partidos políticos que tanto aborrecen el Primer Mandatario Andrés Manuel López Obrador y 
la virtual candidata presidencial Claudia Sheinbaum… La tercera reflexión es que este grupo de 38 personas que 
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presentó Brugada -me dice un amigo-, es como la Torre de Babel, por el desorden que habrá… Los tres voceros 
no lo parecen. Son César Cravioto, personero de Batres, quien aspiraba a la Alcaldía Gustavo A. Madero; Edy 
Smol, “influencer” en redes sociales y “consejero de moda”, que por cierto recibió un contrato por 2 millones de 
pesos de la administración de Claudia Sheinbaum. Y Gabriela Cuevas, la otrora panista que pagó la fianza de 
López Obrador en 2005 para evitar que se victimizara y fuera a prisión por violar un amparo en el caso del predio 
El Encino…  
 
Opinión/Julián Andrade (El Independiente) “Las vísperas del 2024” 
Mario Delgado sostiene que Miguel Ángel Mancera dejó de ser de izquierda durante su periodo como jefe de 
Gobierno. Una revisión sobre el ataque a las instituciones democráticas, las presiones a los jueces, la 
militarización del país, la injuria cotidiana para quienes piensan distinto, que son los resortes de la política de 
Morena, muestran que el progresismo sigue donde estaba y que más bien ellos son los que están enfrascados 
en un populismo más que derechoso, aunque aparenten otra cosa y sigan vendiendo lo que no son por motivos 
estrictamente electorales. 
 
Opinión/Carlos Ramos Padilla (El Independiente) "Presa Política" 
Rosario Robles enfrentó la ira personal de López Obrador desde el PRD, la Jefatura de Gobierno y la Presidencia 
del país. La saña fue evidente y se empleó la fuerza del Estado para tratar de doblegarla. Ahora de manera 
definitiva la Fiscalía General de la República perdió una de las principales investigaciones que impulsó a lo largo 
de este sexenio con fines políticos y de ejemplificar la corrupción neoliberal, me refiero a la aprehensión de la ex 
secretaria de Estado, Rosario Robles Berlanga, una mujer que ante los atropellos y difamaciones públicas decidió 
presentarse ante las autoridades para demostrar su inocencia y fue retenida como presa aún con omisiones 
dentro de la denominada Estafa Maestra… Logró que el entonces presidente de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, Arturo Zaldívar, recibiera las peticiones de unas 200 mujeres presas y se presentó de manera histórica 
en Santa Martha Acatitla en un hecho prácticamente inédito.  
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AUTONOMÍA DEL TEPJF/DIVISIÓN INSTITUCIONAL 
Magistrados se ponen de acuerdo y posponen el relevo hasta enero (Milenio Diario -nota principal-) 
Tras una semana de acusaciones, aplazamientos, peticiones de diálogo y varias reuniones, los magistrados del 
Tribunal Electoral lograron “un acuerdo de paz”: sí habrá cambio de presidencia, pero sin prisas. El magistrado 
Reyes Rodríguez Mondragón aceptó presentar su renuncia con efectos a partir del 31 de diciembre, por lo que 
el relevo se definirá hasta 2024 por consenso y no por imposición. Con esta decisión, Rodríguez Mondragón 
dejará la presidencia del Tribunal Electoral como llegó: producto de una mayoría que decide cuándo pone, 
cuándo apoya y cuándo quita. Tras la batalla perdida, ayer el magistrado cedió a la presión de quienes hace dos 
años lo pusieron en ese cargo. (Reforma -espacio en primera plana-)  (El Universal -espacio en primera plana-) 
(Excélsior -nota principal-) (La Jornada -espacio en primera plana-) (El Financiero) (El Heraldo de México -nota 
principal-) (La Crónica de Hoy -espacio en primera plana-) (El Sol de México -espacio en primera plana-) (El 
Economista) (La Razón de México -espacio en primera plana-) (24 Horas -espacio en primera plana-) (La Prensa) 
(Ovaciones -espacio en primera plana-) (ContraRéplica -nota principal-) (El Independiente -espacio en primera 
plana-) 
 
PRD pide que la Corte intervenga en conflicto (La Razón de México)  
EL PRD en el Senado aseveró que la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) debe intervenir en el conflicto 
del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF), para garantizar su estabilidad durante los 
comicios. En conferencia, el legislador Juan Manuel Fócil cuestionó las motivaciones de los tres magistrados 
electorales que piden la renuncia del presidente Reyes Rodríguez Mondragón y advirtió sobre el riesgo que 
representa esta situación… Por ello, dijo que es necesaria la madurez por parte de los mismos integrantes de la 
Sala Superior, pero también se requiere la intervención de la Suprema Corte. Más información sobre el tema: 
(Denuncian a Ministra Norma Piña Hernández de amenazar a magistrados del TEPJF/Unomásuno -espacio en 
primera plana versión digital-) (Justifica magistrada cita con morenista/Reforma) (Abogados urgen a lograr 
estabilidad en el Tribunal/El Financiero) (El Universal) (La Jornada) (La Crónica de Hoy) (La Razón de México) (No 
renunciará Rodríguez Mondragón/Reporte Índigo) (Unomásuno -versión digital-) (#AMLOTrackingpoll/Muestra 
resiliencia/El Economista -espacio en primera plana-) 
 
CARTA ACLARATORIA 
Derecho de réplica (El Financiero) 
Sr. Director. En relación con los señalamientos que se hacen hoy en la columna Confidencial sobre la magistrada 
de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF), Janine Otálora Malassis 
es necesario hacer la siguiente precisión: La comisión a la que asiste la magistrada Otálora Malassis fue 
autorizada por el Pleno de la Sala Superior y, como sucede desde hace varios años, los vuelos fueron sufragados 
con recursos de la propia magistrada. Lo anterior es plenamente verificable. En ejercicio del derecho de réplica, 
le solicito la publicación de esta precisión.  
Atentamente José Luis Alcudia Goya, director general de Comunicación Social del TEPJF 
 
JUSTICIA ELECTORAL/PROCESO ELECTORAL 2024 
Xóchitl Gálvez acusa a AMLO de meterse en la elección de 2024 y ser jefe de campaña de Sheinbaum (El 
Financiero -espacio en primera plana-)  
La precandidata de Fuerza y Corazón por México, Xóchitl Gálvez, le reprochó al Presidente Andrés Manuel López 
Obrador que busque entrometerse en las elecciones. La aspirante opositora reclamó la intromisión por parte del 
Mandatario en los comicios. En diferentes ocasiones, Gálvez ya ha calificado a López Obrador como “el jefe de 
campaña” de Claudia Sheinbaum. Sin embargo, después de que el Presidente hizo un llamado a la población a 
que vote para que Morena pueda ganar la mayoría en el Congreso, la precandidata opositora intensificó su 
reclamo… Después, en redes sociales, le pidió al mandatario que se tome en serio su papel, y respete las normas. 
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“Tome la Constitución en serio. Trate al Tribunal Electoral como un organismo del Poder Judicial y respete la 
División de Poderes”. (Reforma) (El Universal) (La Razón de México) (La Crónica de Hoy) (El Heraldo de México-
espacio en primera plana-) (24 Horas) (Ovaciones) (El Independiente)  
 
ACUERDO 
Acuerdo/TEPJF (Diario Oficial de la Federación -versión digital-) 
Acuerdo General 2/2023 de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación que regula 
las sesiones de las Salas del Tribunal y el uso de herramientas digitales. 
 
OPINIÓN SOBRE EL TEPJF 
 
Opinión/Rozones (La Razón de México) “Soto, rumbo a la presidencia” 
Y quienes siguen de cerca la crisis que se vive en el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación nos 
aseguran que la magistrada Mónica Soto es quien se ha mostrado como la más activa en el movimiento para 
tumbar al magistrado Reyes Rodríguez Mondragón. Soto Fregoso, quien en su momento también participó 
activamente en apoyo del polémico José Luis Vargas en su presidencia, ha argumentado la pérdida de confianza 
y sumado en ese propósito a los Felipes, Fuentes y De la Mata. Ayer Soto aceptó haberse reunido con el diputado 
y operador morenista Sergio Gutiérrez Luna para explicarle la situación interna del Tribunal, aunque refrió que 
lo ha hecho también con otros actores políticos. Negó estar interesada en presidir el TEPJF aunque dejó claro 
que la decisión la tomará la mayoría… 
 
Opinión/Pepe Grillo (La Crónica de Hoy) “TEPJF. ¿Incertidumbre o confianza?” 
Que el Tribunal Electoral genere incertidumbre en lugar de confianza va en contra de su razón de ser. Si en lugar 
de estabilidad es foco de desequilibrio le falla al país. ¿Lo comprenderán los magistrados? No pueden dejarse 
dominar por rencillas internas, agravios, ni exhibir sin pudor sus ambiciones personales. La crisis detonada por 
la rebelión en contra del todavía magistrado presidente Reyes Rodríguez preocupa a todos. El proceso electoral 
ya está en marcha y lo peor que puede hacer el cuerpo arbitral es estallar una bronca por el control de las 
posiciones de poder. ¿La renuncia de Reyes Rodríguez será la solución definitiva?.. 
 
Opinión/Carlos Fernández-Vega (La Jornada) “Las rebanadas del pastel” 
Y en el vodevil del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, su aún presidente, el apestado Reyes 
Rodríguez Mondragón, se niega a dejar el hueso. 
 
Opinión/Francisco Cárdenas Cruz (La Razón de México) “De esto y de aquello...” 
Sigue el conflicto personal en el incompleto Tribunal Electoral por la insistencia de tres de los cinco magistrados 
—en total son siete, pero dos concluyeron su gestión hace un mes- que insisten en que el presidente de ese 
organismo, Reyes Rodríguez Mondragón, renuncie por "pérdida de confianza” y éste responde que no, eso no 
es motivo para ello. 
 
Opinión/Confidencial (El Financiero) “Ecos de la crisis en el TEPJF” 
Mientras Guadalupe Taddei, presidenta del INE, optó por la prudencia, el consejero Uu-kib Espadas sí se 
pronunció por el desorden del TEPJF. “Tienen la grave responsabilidad de hacer guardar la Constitución. Hoy 
sabremos, tal vez, si tienen la estatura ética, personal y política de la obligación que la República depositó en 
ellas”, escribió en X. 
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Opinión/Frentes Políticos (Excélsior) “Amañados” 
Surgieron acusaciones de manipulación electoral en Veracruz para 2024, involucrando a Eva Barrientos, 
presidenta de la Sala Xalapa del TEPJF, como operadora de Morena. Se revelaron reuniones con figuras clave de 
Morena, incluido el gobernador Cuitláhuac García, evidenciando conflictos de interés y compromisos con el 
partido. La crisis en el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, con magistrados alineados a 
Morena, intensifica las preocupaciones. Barrientos muestra parcialidad hacia Rocío Nahle. Estas acciones ponen 
en duda la imparcialidad y legalidad del proceso electoral en la región. ¿O ya está palomeado? 
 
Opinión/#Política Confidencial (Publimetro) 
Mónica Soto, magistrada del Tribunal Electoral, hoy convulso por el lío que se traen magistrados con su 
presidente, Reyes Rodríguez, fue pillada en reunión con Sergio Gutiérrez Luna, diputado de Morena. Una 
semana después de que aquí le diéramos a conocer el encuentro, la magistrada dijo que en efecto tuvo lugar 
esa cena para comentar que el pleito en el Tribunal no le afectará a los partidos. 
 
Opinión/Joaquín López-Dóriga (Milenio Diario) “2. Caos”  
El desastre del Tribunal Electoral del Poder Judicial abrió anoche otro capítulo. A pesar de haberme dicho que 
no renunciaría, Reyes Rodríguez Mondragón dijo anoche que sí. Lo asumirá Mónica Soto. Esta semana se reunió 
con el diputado de Morena Sergio Luna. Otro regalo al palacio presidencial. Este Tribunal Constitucional es el 
que declara la legalidad de las elecciones y la de la presidenta electa. Hoy está incompleto. 
 
Opinión/Sacapuntas (El Heraldo de México) “Se consuma la rebelión” 
En donde parece que ya encontraron el caminito es en el Tribunal Electoral. Una rebelión interna fue suficiente, 
por segunda vez, para derrocar a su presidente. Reyes Rodríguez fue obligado a dejar la silla a su colega la 
magistrada Mónica Soto, quien encabezó el motín junto con los Felipes (De la Mata y Fuentes Barrera). 
 
Opinión/Carlos Urdiales (La Razón de México -espacio en primera plana-) “Preocupan INE y TEPJF” 
Los apetitos ideológicos de algunos operadores de la 4T, metiendo mano en la composición de ese entramado 
institucional, ha puesto al árbitro de la elección más concurrida de la historia, en una posición frágil ante lo que 
viene, una carga contenciosa sin precedente. Y del otro lado del mostrador, el Tribunal Electoral del Poder 
Judicial Federal también acusa, a medio año de los comicios, una nueva crisis de gobernanza. Cuatro efímeras 
presidencias en el Máximo Tribunal en Materia de Elecciones desde 2019, dos interinatos y ahora, nueva 
revuelta del Pleno de jueces (sic) que quieren la renuncia de Reyes Rodríguez Mondragón como magistrado 
presidente… 
 
Opinión/Alberto Vieyra Gómez (Diario Imagen) “Fuenteovejuna y el Trife” 
… El Gobierno está inmerso en el desmantelamiento de las instituciones nacionales como ocurre en este 
momento con el Tribunal Federal Electoral o la Suprema Corte de Justicia de la Nación. El Gobierno de AMLO 
está utilizando todo el poder del Estado para destruir instituciones que se llevaron muchos años y muchas luchas 
para darnos instituciones democráticas como el Tribunal Federal Electoral que hoy está convertido en una 
auténtica olla de grillos para deponer al actual presidente del Trife, Reyes Rodríguez Mondragón, un magistrado 
al que por cierto le caracteriza lo endeble de carácter y se le nota en su forma de hablar y caminar, pero pronto 
salió el peine porque hace una semana que rindió Reyes Rodríguez su informe, 3 magistrados que podrían ser 
de apellido Contreras o traidores se fueron a desayunar a un restaurante de lujo y luego le restregaron en la cara 
las imágenes de su desdén, anunciándoles sin ningún rubor que ellos encabezan la rebelión en el Trife y más 
temprano que tarde revelaría que la magistrada Mónica Soto se reúne periódicamente en lo oscurito con 
legisladores de Morena.  
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Opinión/Trastienda (EjeCentral -versión digital-) “Días de incertidumbre” 
El conflicto sube cada día más de tono. Los gestos entre ellos denotan malestar e intolerancia; las frases son 
dardos que se lanzan, y las acusaciones no cesan, aunque ninguna es aún clara. Así, de cara a los comicios más 
grandes de la historia de México, los cinco integrantes del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 
(TEPJF) han mantenido en vilo, hasta este martes, a la institución medular del proceso electoral… El miércoles, 
cuando tres de los magistrados pidieron la renuncia del presidente Reyes Rodríguez Mondragón, acusándolo 
de incurrir en faltas administrativas graves, ninguna negociación ha sido posible, ni mucho menos un puente de 
entendimiento. Por eso, la preocupación de actores políticos, académicos y organizaciones civiles se hizo patente 
al cumplirse una semana de conflicto… 
 
Opinión/Enrique Galván Ochoa (La Jornada) “Twitterati” 
¿Quién es Reyes Rodríguez Mondragón? Es el magistrado que trabajó con Carlos Ugalde en el fraude de 2006. 
En el TEPJF ha metido al despacho de Gil Zuarth. Amigo de Margarita Zavala y Felipe Calderón. Es quien desea la 
muerte de AMLO, así lo escribió en un tuit. DavidVargas A18 
 
Opinión/Ángel Soriano (Diario Imagen) “Turbulencias” 
…Este lunes, el magistrado Reyes Rodríguez Mondragón fijará su postura en relación a la demanda de su 
renuncia que solicitan 3 de los cinco magistrados del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, y 
que demuestra que si los propios magistrados no tienen ni la sensibilidad ni la capacidad de gobernarse a sí 
mismos, como es que podrán calificar las elecciones de 20 mil candidatos a ocupar igual número de cargos de 
elección popular en el país el junio próximo. Los magistrados primero deben dar muestras de congruencia o 
capacidad política para luego convertirse en jueces de una complicidad proceso electoral nacional. 
 
Opinión/Roberto Vizcaíno (Diario Imagen) “Tras la puerta del poder” 
En este contexto se dio un nuevo conflicto entre los 5 magistrados del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación, 3 de los cuales exigen la sustitución inmediata de su presidente, el magistrado Reyes Rodríguez 
Mondragón. Integrado por 7 magistrados, el Tribunal pasa por una fuerte debilidad institucional debido a que 2 
—José Luis Vargas e Indalfer Infante— concluyeron hace poco sus períodos y el Senado no ha logrado designar 
a sus relevos. Reyes Rodríguez llegó a la presidencia de ese Tribunal en otro conflicto y con el apoyo de quienes 
ahora exigen su destitución. 
 
Opinión/Rayuela (La Jornada -espacio en contraportada-)  
Resulta más que preocupante que el Tribunal encargado de proteger los derechos político-electorales de los 
ciudadanos se haya enfrascado en una gresca de peleadores callejeros. 
 
Opinión/Javier Solórzano (La Razón de México) “Llegó la hora” 
En medio de las inevitables turbulencias por las que suelen pasar el Inai, IFT, CRE y Cofece, el Presidente encontró 
un resquicio para por fin buscar la manera de desaparecerlos, como ha sido su clara intención. Si sumamos el 
toma y daca en que se encuentran los magistrados del TEPJF no vaya a ser que también le eche la mirada. El 
Presidente quiere deshacerse de todos los institutos que son autónomos que cómo no responden a sus designios 
les toma distancia y repudia. Es una vieja historia. Mientras los institutos autónomos le fueron útiles en su 
carácter de candidato y opositor, no se planteó la posibilidad de desaparecerlos. Cuando llegó a la Presidencia y 
se le exigió a través de ellos informar y transparentar, todo cambió. 
 
Opinión/Josefina Vázquez Mota (La Razón de México) “Certeza en nuestras instituciones” 
Hoy más que nunca es necesario darles certeza a nuestras instituciones, sobre todo, en aquellas que llevan mano 
en los procesos electorales de nuestro país. La crisis que embarga al Tribunal Electoral no le conviene a nadie, 
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mucho menos cuando el proceso electoral del 2024 está a la vuelta de la esquina. Las y los mexicanos merecemos 
instituciones electorales serias, confiables y que estén a la altura de lo que demanda la ciudadanía, hacer realidad 
la democracia y la pluralidad. Las marchas en defensa del Instituto Nacional Electoral (INE) no fueron en vano, 
ahí está el resultado de ellas, la inconstitucionalidad de la reforma electoral impulsada por este régimen… 
 
Opinión/Adrián Trejo (24 Horas) “AMLO distrae con los autónomos; de la violencia, mejor ni hablar” 
…Pero es el Senado el que más pendientes tiene, todos referentes a nombramientos que se niegan a procesar 
por órdenes de su Presidente. Ahí están, por ejemplo, los nombramientos de dos magistrados del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF), necesarios para la calificación de la elección presidencial. 
Sin embargo, pese a la importancia de estos nombramientos, los senadores de Morena, que tienen el control de 
la Mesa Directiva y de la Junta de Coordinación Política, anunciaron que será hasta el periodo que inicia en 
febrero y concluye en abril, cuando se abordará el tema… 
 
Opinión/Gil Gamés (Milenio Diario) “Tres strikes, ponchado” 
…El Presidente dijo: “No puede haber Gobierno rico con pueblo pobre, y hay muchos organismos onerosos que 
no sirven para nada, son gastos superfluos. Entonces cómo vamos a estar pensando no en cobrar más impuesto, 
sino en que haya una reforma fiscal si todavía no terminamos de hacer todos los ajustes que requiere la 
administración pública, que esa es otra iniciativa de ley que quiero enviar... Tenemos que hacer una reforma 
administrativa y tienen que desaparecer todos esos organismos supuestamente autónomos porque no le sirven 
al pueblo, están al servicio de las minorías”. Si lo vamos a hacer, hagámoslo bien y desaparezcamos el INE y el 
Tribunal Electoral… 
 
Opinión/Jorge Lomónaco (El Universal -versión digital-) “El mito de la política exterior de Estado” 
El magistrado Reyes Rodríguez Mondragón confirmó que renunciará a la presidencia del TEPJF y que su último 
día en el cargo será el 31 de diciembre. "Ha sido una gran responsabilidad estar al frente del TEPJF y, por ello, es 
mi deber poner fin a la incertidumbre sobre mi permanencia en la Presidencia", señaló. Rodríguez Mondragón 
aseguro que toda su administración durante mi gestión puede ser revisada y auditada en cualquier momento, al 
sostener que la rendición de cuentas ha sido transparente y conforme a Derecho. En un posicionamiento 
compartido en su cuenta de X, reconoció que construir consensos y conciliar los disensos ya no es posible. "Las 
tensiones son naturales, sin embargo, es mi obligación procurar el funcionamiento organizacional y superar 
cualquier obstáculo a la gobernabilidad institucional", apuntó. 
 
Opinión/Jairo Calixto Albarrán (Milenio Diario -versión digital-) “La virulencia sísmica tiene la culpa” 
Debido al comportamiento más rabioso que de costumbre en el corazón de piedra corazón del sector opositors, 
se podría decir que se han contagiado de la llamada “virulencia sísmica”, descubierta por la dotora en gelatinas, 
Xóchitl Gálvez… La virulencia sísmica podría ser la causa de que el muy calderonícola magistrado Reyes Rodríguez 
Mondragón, arme toda clase de chicanadas para no dejar la presidencia del Tribunal Electoral ante la 
desconfianza que genera entre sus pares. Y es que lo acusan de lángaro, comecuandohay y de meter despachos 
de abogados ligados al panismo más recalcitrante y canuto, como el de su ex jefe el calderonista Gil Zuart. El 
apestado Reyes Rodríguez se aferra con más fiereza al puesto que Xóchitl Gálvez a su curul. 
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Claudia Sheinbaum toma ideas de Canadá sobre seguridad; se reúne con el embajador Graeme C. Clark 
La precandidata presidencial de Morena, Claudia Sheinbaum, se reunió con el embajador de Canadá en México, 
Graeme C. Clark, para discutir ideas sobre cómo lograr mayor seguridad en el país. Sheinbaum destacó la 
importancia de la relación comercial entre México y Canadá y expresó su intención de fortalecerla si gana la 
Presidencia en 2024. (El Financiero) 
 
Adultos mayores, héroes de la patria: Claudia Sheinbaum 
La precandidata de Morena a la Presidencia, Claudia Sheinbaum, reconoció a los adultos mayores como héroes 
de la patria y prometió aumentar los apoyos para este sector. Además, se reunió con el embajador de Canadá 
en México para destacar la buena relación entre ambos países. (El Heraldo de México) 
 
Xóchitl pide al Presidente "sacar las manos" del proceso electoral 
La precandidata presidencial Xóchitl Gálvez pidió al Presidente AMLO que no intervenga en el proceso electoral 
y que cumpla con la Constitución. Le exigió que se ponga a trabajar y respete la división de poderes. Gálvez señaló 
que el Presidente debe tolerar las opiniones diferentes y no actuar como jefe de campaña de su precandidata. 
(El Heraldo de México) 
 
Sheinbaum arrasa a Xóchitl; Nueva encuesta 
Según una encuesta de Mendoza Blanco & Asociados, Claudia Sheinbaum tiene una ventaja de 6.7 puntos sobre 
Xóchitl Gálvez en las preferencias electorales para la Presidencia de la República de la Cuarta Transformación. 
Además, el 65% de los encuestados creen que Sheinbaum tiene más posibilidades de ganar. Morena encabeza 
la lista de preferencias de los partidos con un 56.1%, seguido del PAN con un 17.3%. (Contra Réplica) 
 
Precandidata a alcaldía Mariana, una “mujer exitosa que tiene simpatías”: AMLO 
El Presidente AMLO respaldó la candidatura de Mariana Rodríguez a la presidencia municipal de Monterrey, 
considerándola una mujer exitosa y con simpatía entre los jóvenes y la clase media. (Milenio Diario) 
 
Pugnan por red de trabajo para planes de ciencia de precandidatas 
Rosaura Ruiz y Juan Carlos Romero Hicks, encargados del sector Educación, Ciencia y Tecnología en los equipos 
de Claudia Sheinbaum y Xóchitl Gálvez, respectivamente, destacan la importancia de escuchar a las voces críticas 
y a la comunidad académica y científica para definir sus planes de Gobierno. (El Universal) 
 
Llegan 600 elementos de GN y Sedena 
El Gobierno de México despliega a 600 elementos de la Guardia Nacional y la Secretaría de la Defensa Nacional 
en Texcaltitlán después de un enfrentamiento entre civiles y presuntos integrantes de La Familia Michoacana. 
La gobernadora del Estado de México, Delfina Gómez, visita a los pobladores para ofrecer apoyo moral y 
psicológico, y se acuerda la construcción de un cuartel de la Guardia Nacional en la zona. (El Financiero) 
 
Madre de El Chapo Consuelo Loera, una vida entre Dios y el narcotráfico 
Consuelo Loera, conocida como "la mamá de El Chapo Guzmán", falleció a los 94 años en su hogar en 
Badiraguato, México. A pesar de la fama y los crímenes de su hijo, Consuelo era admirada en su comunidad por 
su ayuda al pueblo y sus conocimientos religiosos. (Milenio Diario) 
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Denuncian el secuestro de 18 comuneros en la sierra de Guerrero 
Dieciocho habitantes de comunidades en Guerrero fueron secuestrados por miembros de La Familia Michoacana 
el 28 de noviembre, y hasta la fecha se desconoce su paradero. El Gobierno de Guerrero niega los hechos y no 
ha dado detalles al respecto. (La Jornada) 
 
Impone crimen sobreprecios 
En Texcaltitlán, Estado de México, los sicarios de La Familia Michoacana han estado cobrando comisiones por 
diversos servicios y productos a los habitantes de la comunidad durante más de una década. Los pobladores han 
denunciado que este grupo criminal gobierna, asesina, desaparece y extorsiona a la población. Incluso tenían 
que pagar hasta un 40% de cuota por los alimentos básicos como la carne, el huevo y la tortilla. (Reforma) 
 
Con el Tren Maya, habitantes ven un impacto positivo 
El Tren Maya está generando una bonanza económica sin precedentes en el sureste de México, beneficiando a 
los ejidos y pobladores de la zona. Además de mejorar la calidad de vida, el proyecto ha traído empleo y ha 
incentivado la compra de tierras para promover el ecoturismo en la región. (Diario de México) 
 
Vacuna de Moderna llegaría a México antes de fin de año 
La vacuna Spikevax de Moderna contra el Covid-19 llegará a México antes de que termine el año. Asofarma, socio 
comercial de Moderna en México, se encargará de venderla a empresas intermediarias que la distribuirán a 
hospitales, centros de vacunación, médicos y farmacias. (Excélsior) 
 
Pese a frío y lluvia, millones acuden a ver a la virgen 
Hasta el momento, han arribado más de tres millones 561 mil 957 peregrinos a la Basílica de Guadalupe. Durante 
este periodo, se han registrado casos de cansancio, traslados a hospitales y repartición de agua, entre otros. (El 
Heraldo de México) 
 
Día de la Virgen de Guadalupe, asueto solo para algunos 
El Presidente AMLO descansa en días que no son considerados como asuetos obligatorios en México, como el 
Día de la Virgen de Guadalupe y el Día de Muertos. Aunque no son días de descanso oficial, el Presidente 
considera importante conmemorar estas fechas por su significado cultural y religioso en el país. (Publimetro) 
 
Ya sienten el frío de la Navidad 
Se espera que la lluvia y las bajas temperaturas continúen en el Valle de México durante esta semana. El 
pronóstico para el martes incluye ambiente frío, bancos de niebla al amanecer y probabilidad de lluvias por la 
tarde. (El Sol de México) 
 

ECONOMÍA 

'Ahorcan' a aerolíneas por costos del AICM 
A partir del próximo año, las aerolíneas que operan en el AICM deberán pagar un 77% más por los servicios del 
aeropuerto, lo que se traducirá en tarifas más caras para los viajeros. La Cámara Nacional de Aerotransportes y 
otras asociaciones señalaron que el nivel de servicios e infraestructura del AICM no justifica las tarifas que cobra, 
lo que afectará la competitividad del país y a las empresas. (Reforma) 
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Desaparecer el IFT, la Cofece o CRE violaría el T-MEC, alertan analistas 
La propuesta del Presidente AMLO de eliminar organismos autónomos como el IFT, la Cofece y la CRE 
representaría una violación al T-MEC y un retroceso de más de 20 años en la regulación y control en México, 
según analistas. (El Financiero) 
 
Fitch revisa al alza pronóstico del PIB mexicano 
Según las estimaciones de la calificadora Fitch, la economía mexicana crecerá un 3.4% este año, impulsada por 
la inversión y el consumo robusto. Además, proyectan un crecimiento del 2.4% para el próximo año, beneficiado 
por las exportaciones a Estados Unidos y la relocalización de inversiones. (El Economista) 
 
En octubre la entrada de divisas cayó 2.1% anual; 40 millones de dólares menos que en el mismo mes de 2022 
En octubre, los ingresos turísticos en México cayeron un 2.1% en comparación con el mismo mes del año anterior, 
lo que representa una disminución de 40 millones de dólares. Esta es la cuarta caída consecutiva en los ingresos 
turísticos del país. (El Financiero) 
 
Octubre histórico: captación de IVA creció 51.9% anual 
En octubre, la recaudación del IVA en México tuvo su mejor tasa de crecimiento anual registrada para un mes 
similar, con un aumento del 51.9% en comparación con el mismo mes del año anterior. (El Economista) 
 
Personas con bajos ingresos, los que más solicitan créditos 
El Banco de México informó que las personas de menores ingresos son las que más solicitan créditos y también 
las que tienen mayor incumplimiento en el pago de sus deudas. (La Jornada) 
 
Construyen menos casas durante 2023 
La producción de vivienda en México ha disminuido en un 6.4% entre enero y octubre de 2023 en comparación 
con el mismo período del año anterior, lo que indica que este año cerrará con menos de 126 mil nuevas viviendas, 
la cifra más baja en una década. (El Sol de México) 
 
Tesla recibe hoy permisos federales para la fábrica en NL, anuncia Samuel 
El gobernador de Nuevo León, Samuel García, confirmó que Tesla recibirá hoy los permisos federales para la 
construcción de una gigafactoría en el municipio de Santa Catarina. Además, anunció que la empresa china BYD 
también se instalará en la entidad. (Milenio Diario) 
 
El mito de la meritocracia 
El mito de la meritocracia se refiere a la creencia de que el trabajo duro llevará a las personas a mejorar su calidad 
de vida y economía, pero en realidad, la desigualdad está estrechamente relacionada con factores fuera del 
control de las personas, como la educación de los padres, el lugar de nacimiento y el color de piel. (Reporte 
Índigo) 
 

INTERNACIONAL 

Anula Suprema Corte de Texas permiso para abortar 
La Suprema Corte de Texas anuló una orden que permitía un aborto a una mujer embarazada cuyo feto fue 
diagnosticado con una condición fatal. La Corte determinó que el Tribunal inferior cometió un error al conceder 
una excepción médica. (Reforma) 
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Advierte COP-28 resistencias a dejar combustibles fósiles 
El borrador presentado en la COP-28 para reducir los combustibles fósiles en la lucha contra el cambio climático 
generó críticas y dejó en duda el cierre de la conferencia. (Contra Réplica) 
 
Acepta EU que Israel usó fósforo blanco en ataque al sur de Líbano 
Estados Unidos está preocupado por el uso de fósforo blanco por parte del ejército israelí en un ataque en el sur 
de Líbano en octubre. El fósforo blanco es una sustancia incendiaria que causa quemaduras mortales y está 
prohibida su utilización contra poblaciones. (La Jornada) 
 
Misión de la ONU: imposible describir la tragedia en Gaza 
El avance de los tanques israelíes en la ciudad de Jan Yunis ha provocado una huida generalizada de palestinos 
hacia Rafá, en la frontera con Egipto. Los esfuerzos diplomáticos se centran en proporcionar más ayuda a Gaza, 
ya que la situación se vuelve cada vez más catastrófica. (La Jornada) 
 
Plan migratorio de Trump: gran deportación masiva 
Donald Trump, en su segunda Presidencia, planea implementar un plan detallado y cruel contra los inmigrantes 
centroamericanos y mexicanos, incluyendo la creación de campos de concentración y la deportación masiva. 
Trump utilizará su autoridad presidencial y fondos militares para llevar a cabo este plan, sin necesidad de la 
aprobación del Congreso. (El Independiente) 
 
Harvard. Defienden mil 500 a la directora acusada de antisemita 
El conflicto entre Israel y Hamás ha llegado a la Universidad de Harvard, donde algunos republicanos están 
exigiendo la renuncia de la rectora, Claudine Gay, por su supuesta mala gestión del antisemitismo en el campus. 
Sin embargo, más de 1,500 profesores y ex alumnos han respaldado a Gay y han pedido resistir las presiones 
políticas. (Milenio Diario) 
 
Reduce Javier Milei de 18 a nueve la cifra de ministerios 
El Presidente Javier Milei ha anunciado su primer Decreto de Necesidad y Urgencia (DNU) en el cual reduce la 
cantidad de ministerios de 18 a 9, desapareciendo así varios ministerios y secretarías. (La Jornada) 
 
Grandes retrasos en el Canal de Panamá, por sequía 
La grave sequía en el canal de Panamá, causada por el fenómeno de El Niño y el calentamiento global, está 
provocando una disminución sin precedentes en el nivel de agua, lo que está aumentando el tiempo de espera 
para que los buques crucen y llevando a las navieras a buscar otras rutas. (La Crónica de Hoy) 
 
Polonia cambia rumbo: salen los ultraconservadores que tenían el poder desde 2015; llega al poder la coalición 
liberal 
Polonia ha puesto fin a una era ultraconservadora y tendrá un Gobierno liberal liderado por Donald Tusk, quien 
logró mayoría parlamentaria para formar un Gobierno proeuropeísta. El cambio de Gobierno marca un nuevo 
rumbo en las relaciones internacionales de Polonia, con un mayor acercamiento a sus socios europeos y más 
sintonía con las grandes democracias occidentales. (La Crónica de Hoy) 
 
Desaparece Navalny, opositor de Putin, en plena campaña 
El principal opositor de Putin, Alexei Navalny, ha desaparecido desde hace 6 días, lo que ha generado 
preocupación por su salud. Su equipo denuncia que no han podido verlo y que las autoridades no brindan 
información sobre su paradero. (La Razón de México) 
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Belén está de luto... celebración de la Navidad se apaga 
Belén, conocida como el lugar de nacimiento de Jesús, está de luto y la celebración de la Navidad se ve afectada. 
La tensión entre Israel y Hamás añade tristeza a la temporada festiva. La ciudad se encuentra en medio de 
conflictos geopolíticos. (Diario de México) 
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BAJO RESERVA 
La señorita Vilchis, ¿Con hueso para 2024? 
Uno de los personajes más pintorescos de los muchos que nacieron con las conferencias mañaneras 
presidenciales es el de la encargada de la sección “¿Quién es quién en las Mentiras de la Semana?”, Elizabeth 
García Vilchis, pues sus frases y pifias se han vuelto virales en redes sociales. Nos comentan que la “señorita”, 
como la llamó el Presidente, destinó este fin de semana para estar presente en Puebla y apoyar al aspirante de 
Morena a la gubernatura de esa entidad, Alejandro Armenta. ¿Será que de ganar don Alejandro la gubernatura 
habrá en Puebla mañaneras, y que doña Elizabeth tendrá un hueso en su estado natal?  
Pugna en la bancada del PRD por la coordinación 
Una pugna, nos dicen, se vive en la bancada del PRD en la Cámara de Diputados por la coordinación del grupo 
parlamentario. El diputado Luis Espinosa Cházaro, coordinador de la bancada, pidió licencia para competir por la 
candidatura al Gobierno de la Ciudad de México, y al no haber tenido éxito, está de regreso en la Cámara. Durante 
la ausencia de don Luis, la vicecoordinadora Elizabeth Pérez asumió el cargo de coordinadora. Sin embargo, nos 
dicen que ahora que Espinosa Cházaro regresó hay un movimiento que busca quitarlo de la coordinación, y 
quienes quieren el puesto, son la propia diputada Elizabeth Pérez, y el diputado Francisco Huacus. Así que luego 
de pelear por la candidatura, ahora parece que Espinosa Cházaro tendrá que enfrentar una ofensiva interna que 
busca sacarlo de la coordinación de su bancada.  
MC, problemas de autoestima 
Por increíble que parezca, todavía hay miembros de Movimiento Ciudadano que quieren que Marcelo Ebrard 
acepte ser postulado como su candidato a la Presidencia de la República. Nos dicen que estos personajes dentro 
de MC no pierden la esperanza de convencer al ex canciller de ser su candidato. Aseguran que los tiempos legales 
no han caducado, y que don Marcelo tiene hasta el 20 de enero para tomar una decisión. Argumentan que ahora 
que las circunstancias del caso Nuevo León han acercado las posturas del Presidente López Obrador con las del 
antiguo aliado Dante Delgado, bien podría haber un acuerdo para que Marcelo sea el candidato emecista. Nos 
hacen ver que algunos miembros de MC deberían de revisar cómo anda su autoestima, pues ¿cuántas veces 
estarán dispuestos a que Ebrard los desdeñe?  
Cocinan un nuevo Notimex 
Este miércoles, el Senado aprobará la minuta que extingue a la agencia de noticias del Estado, Notimex. Quedará 
para la historia la desaparición por iniciativa del Presidente Andrés Manuel López Obrador, con el argumento de 
que “para qué queremos a Notimex, si tenemos la Mañanera”. A partir de que entre en vigor el decreto de 
extinción, los trabajadores deberán recibir su liquidación, pero nos dicen, habrá noticias en los próximos meses. 
Los periodistas liquidados, nos dicen, tienen planes para revivir a la agencia de noticias bajo otro nombre y en la 
modalidad de cooperativa. “Desaparecieron la agencia, pero no al sindicato ni a sus trabajadores”, señalan 
quienes impulsan el nacimiento de este nuevo proyecto informativo. (El Universal)  
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